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Cordial saludo, 

Dentro del término de traslado de contestación me permito radicar memorial de la misma con sus anexos dentro
del proceso referenciado en el asunto de este correo. 

En cumplimiento de la ley 2213 de 2022, se envía con copia a la apoderada de la parte demandante. 
 
Cordialmente, 

DIEGO ALEJANDRO FUENTES OJEDA 
ABOGADO LITIGANTE

  312 892 52 74
   diegof.lawyer@gmail.com

  Cra 3 # 16 - S/N - El jardin - M/deres (C)
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Popayán, Cauca 

 

Señores:  

JUZGADO 041 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. 

E. S. D. 

 

 

ACTO:  CONTESTACION DEMANDA Y EXCEPCIONES. 

DEMANDANTE: ROLFE HUGO BUITRAGO MARTÍNEZ. 

DEMANDADO:  DIEGO ARMANDO ORTIZ ORTEGA Y OTRA. 

REFERENCIA: DECLARATIVO DE NULIDAD DE CONTRATO. 

RADICADO:   2019 – 01211 
 

 

DIEGO ALEJANDRO FUENTES OJEDA, mayor y vecino de Mercaderes, Cauca, 

identificado como aparece al pie de mi firma ,email: diegof.lawyer@gmail.com, en mi 

calidad de  apoderado del demandado señor DIEGO ARMANDO ORTIZ ORTEGA, 

mayor y vecino de Popayán, Cauca,  email: dao923@hotmail.com, de conformidad con 

el poder conferido por este y que ya reposa en el expediente, procedo a dar contestación 

a la demanda DE NULIDAD DE CONTRATO DE COMPRAVENTA DE BIEN 

INMUEBLE Y NULIDAD DE ESCRITURA PÚBLICA, propuesta por ROLFE HUGO 

BUITRAGO MARTINEZ, ya conocido de autos, en contra de  mi poderdante, de la forma 

como lo ha ordenado su  Despacho, encontrándome dentro de la oportunidad legal para 

ello, para lo cual me pronuncio sobre los hechos de esta, así: 

 

A. Frente a los hechos. 

 

1. Es Cierto. Mi poderdante al momento de realizar el negocio jurídico de la 

compraventa del apartamento 504 ubicado en la Carrera 1C ESTE No. 7ª – 08 SUR, 

conocía el poder otorgado por el aquí demandante a la señora LUZ MILLA RUIZ 

FINO, esta señora le exhibió este documento y otros adicionales, tales como 

escrituras, recibos de prediales entre otros, que dieron absoluta confianza a mi 

prohijado del negocio que se estaba realizando.  

 

2.  Es un hecho que no le consta a mi poderdante, ACLARANDO que de conocer esta 

situación pues nunca hubiese realizado el negocio de la compra del bien inmueble, 

ni tampoco cualquier otro negocio con la señora LUZ MILLA RUIZ FINO, es de 

agregar que el señor MIGUEL ANTONIO VARGAS igualmente hacia presencia en 

algunas ocasiones en las negociaciones del inmueble, tanto la demandada como el 

señor VARGAS tenían en sus manos el poder otorgado por el señor ROLFE, 

debidamente notariado, donde se le autorizada a la demandada la venta del 
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inmueble. Estas personas tenían además guardas del inmueble, tanto es así que mi 

poderdante con estos señores visitó el apartamento con el fin de conocerlo. 

 

3. Es un hecho que no le consta a mi poderdante, como ya se ha mencionado, de 

saber que se trataba de una estafa en contra del aquí demandante pues no se 

hubiese realizado negocio jurídico alguno. No conoce entonces mi poderdante que 

existiera entre el señor ROJAS y ROLFE negociaciones para la compraventa del 

inmueble, por el contrario, conocía que la señora MILLA estaba autorizada para 

venderlo, garantía que le daba la exhibición del poder que esta portaba con nota de 

presentación personal firmado por el aquí demandante. 

 

4. Es un hecho que a mi poderdante para la fecha de la firma de la ESCRITURA 

PUBLICA No. 956 del 29 de diciembre de 2017 desconocía, por lo tanto, no le 

consta, de así conocerlo nunca hubiera realizado cualquier tipo de negocio con el 

inmueble. ACLARANDO con suma importancia que, si bien existe documento donde 

se revoca el poder a la señora LUZ MILLA, no existe prueba alguna de que esta 

revocatoria fuese comunicada a la misma, mostrando como indicio de que la misma 

no conocía a la fecha del negocio que no contaba ya con poder para la venta.  

 

5. Es un hecho que a mi poderdante no le consta, es más, observando la 

documentación aportada en el presente proceso no existe prueba del mencionado 

poder que infiera lo que en este hecho se declara por la apoderada del demandante, 

donde se observe que se le otorgo poder por parte del señor ROLFE a la abogada 

LUZ ANGELICA para enajenar el inmueble objeto de discusión.  

 

6. Es un hecho parcialmente cierto, mi poderdante conocía que el apartamento tenía 

un rubros o situaciones que no permitían su negociación, pero también fue cierto 

que la señora LUZ MILLA fue la encargada de solucionar todo este tipo de impases 

para que finalmente se pudiera suscribir la escritura pública de compraventa el 29 

de diciembre de 2017, documento que se encuentra debidamente registrada en la 

ORIP de Bogotá, zona sur. 

 

7. Es un hecho que a mi poderdante no le consta, pues no se es claro quien se dirigió 

a la ORIP de Bogotá, zona sur a preguntar por si se podía o enajenar el inmueble, 

ACLARANDO que como se menciona con anterioridad mi poderdante conocía de 

estas situaciones que sacaban el bien del comercio, ello con la debida observancia 

del certificado de tradición que para la fecha le suministro la señora LUZ MILLA, por 

ello se compromete esta última a colocar todo al día para que así se pudiera realizar 

la venta del mismo. Ilustrando además que los gravámenes hipotecarios no sacan 

los bienes del comercio, mi poderdante conocía de la garantía hipotecaria que 

existía a favor del Fondo Nacional del Ahorro, circunstancia que quedo inmersa en 

la escritura pública donde adquirió el inmueble. Con esto se deja claro que la para 

la fecha de la Escritura pública el inmueble contaba con los requisitos legales para 

ser enajenado. 



 

 

 

8.  Este es un hecho que a mi poderdante no le consta, como se ha reiterado por mi 

prohijado, quien se encargó de realizar toda las gestiones pertinentes y necesarias 

para que inmueble pudiera ser enajenado fue la señora LUZ MILLA, quien ostentaba 

la calidad de apoderada para la venta de este.  

 

9. Es cierto, así se demuestra con el oficio anexado a la demanda que remite la parte 

demandante, ACLARANDO que mi poderdante conocía que se debían valores por 

conceptos de administración y otros rubros pero que esta situación no implicaba que 

no se pudiese realizar la enajenación del inmueble como lo pretende hacer ver el 

aquí demandante, que este tipo de impases fueron solucionados por la señora 

MILLA. 

 

10. Es un hecho que no le consta a mi poderdante, como se ha manifestado y reiterado 

el negocio se realizó con la señora LUZ MILLA, quien contaba con el poder otorgado 

por el aquí demandante para realizar la venta y suscribir la escritura pública del 

mismo. Esta señora tenía toda la documentación, fue con quien realizo la visita para 

que le mostraran el apartamento antes de realizar la venta, fue quien hizo el cambio 

de guardas por solicitud de mi prohijado. ALCARANDO que mi poderdante una vez 

adquirió la propiedad del inmueble se ha hecho cargo de los impuestos, cuotas de 

administración, multas impuestas a los poseedores irregulares que habitan el 

inmueble, es así como este centro jurídico requirió a mi prohijado como nuevo dueño 

para ponerse al día con la administración de la propiedad horizontal. 

 

11. Es parcialmente cierto, ese día se presentaron a la administración los señores 

OSCAR ROJAS y HUGO DIAZ, socios de mi prohijado, quienes también son 

propietarios del inmueble, por así decirlo, ya por decisión de los tres el apartamento 

fue escriturado a nombre del aquí demandado. Los señores OSCAR y HUGO tenían 

toda la documentación del apartamento, de igual forma contaban con poder de mi 

prohijado para realizar este tipo de actos. Este poder fue otorgado a ellos, primero 

porque son socios y tienen inversión en el apartamento, segundo porque mi 

prohijado residió en Bogotá hasta finales de enero de 2018 y por cuestiones 

laborales se domicilió en la ciudad de Popayán.  

 

12. No le consta a mi poderdante que la abogada LUZ ANGELICA solicitará un 

certificado de tradición, pero si es cierto que la compraventa se realizó con el 

cumpliendo legal de todos los requisitos y por ello aparece inmerso en la anotación 

No. 16. 

 

13. Es parcialmente cierto, la compraventa como se viene mencionando se hizo a través 

de la señora LUZ MILLA que tenía todo el poder para enajenar el inmueble, así lo 

constato mi prohijado y la jurídica de la notaría donde se celebró el negocio jurídico.  

 

14. Es un hecho que no le consta a mi poderdante, ACLARANDO y reiterando que el 

negocio jurídico de la venta del inmueble se realizó a través de apoderada, es decir 



 

 

la señora LUZ MILLA. Mi prohijado fue diligente al observar esta documentación y 

constatar que ella contaba con total autorización para la enajenación de este. 

Además, que la misma apoderada menciona que quienes habitaban el inmueble 

eran familiares del demandante y que cuando se realizó la visita para mirar las 

condiciones del inmueble, los que allí habitaban no hicieron oposición alguna, 

indicando que sí, la señora LUZ MILLA estaba autorizaba para la negociación de 

este. 

 

15. Este en un hecho que no le consta a mi poderdante, pues como se viene diciendo 

el negocio se realizó con la señora LUZ MILLA, la venta que se realizó cumple con 

todos los requisitos legales para nacer a la vida jurídica. ADICIONA mi poderdante 

que conoce lo dicho por al abogado JORGE HERNANDO CAYCEDO ARCE, 

abogado contratado por mi prohijado para iniciar proceso reivindicatorio en contra 

de BORIS BAHENA (Hermano de la apoderada del demandante) y LUZ MARINA 

PUENTE, que este profesional del derecho en reuniones con la abogada LUZ 

ANGELICA conoció que el señor ROLFE si conocía del negocio tanto así que recibió 

el dinero por la venta, sin embargo esta parte solicito la suma de 45.000.000 para 

evitar pleitos judiciales, suma que no fue aceptada por mi poderdante, ofertando la 

suma de 15.000.000, suma que no se aceptó por parte de la abogada LUZ 

ANGELICA. 

 

16. Es cierto. En ningún momento mi poderdante realizo trato alguno con el señor 

ROLFE, todo el negocio se realizó con la señora LUZ MILLA quien ostentaba el 

poder para enajenar el inmueble.  

 

17. Es un hecho que a mi poderdante no le consta, al momento de realizar el negocio 

jurídico de la venta del inmueble la señora LUZ MILLA contaba con el poder, tanto 

es así que toda esta documentación fue presentada a los jurídicos de la notaría 46 

del círculo de Bogotá para que fuera revisada sin presentar ningún tipo de 

inconveniente o alerta que indicarán a mi prohijado un tipo de sospecha.  

 

18. Es un hecho que no cierto, como se ha dicho y se reitera, la señora LUZ MILLA fuer 

la persona encargada de colocar al día el inmueble para que este pudiese ser 

enajenado, esta tenía toda la documentación requerida para ello. Esta última realizo 

todas las actividades encaminadas para que el inmueble pudiese ser comercializado 

y/o vendido, por ello no es cierto que la venta se realizara sin los elementos mínimos 

formales para que un bien sea enajenado.  

 

19. No le consta a mi poderdante que el aquí demandante y su apoderada peticionaran 

a la Notaria 46 del Círculo de Bogotá. 

 

20. No le consta a mi poderdante de la respuesta que diera esta notaria, ACLARANDO 

que sin embargo concuerda con la respuesta, pues la compraventa se realizó con 

el cumplimiento a cabalidad de la ley y normas que regulan la venta de inmuebles.  

 



 

 

21. No le consta a mi poderdante que para este día se radicará este documento por 

parte de los demandantes.  

 

22. Es cierto, mi poderdante como absoluto dueño y propietario del apartamento 

mantiene contacto con la administradora de la unidad residencial, inclusive por esta 

misma señora fue comunicado el día que el hermano de la abogada apoderada del 

demandante ingreso violentando las chapas del apartamento, por ello contrata un 

abogado para el proceso reivindicatorio. ACLARANDO al despacho que la togada 

apoderada del demandante trato de ingresar al inmueble no logrando su objetivo, 

todo esto anotado en la bitácora de la unidad.  

 

23. Este hecho carece de toda verdad, el señor MIGUEL ANTONIO VARGAS es el 

señor padre de JONATHAN ROJAS, quien para la fecha conducía una volqueta que 

era de propiedad de mi poderdante, es decir era su empleado, además de serlo de 

sus socios HUGO DIAZ y OSCAR ROJAS. El joven JONATHAN al enterarse de la 

venta de esta volqueta le comento que su padre, el señor MIGUEL, estaba 

vendiendo un apartamento que le interesaba, a razón de que a mi prohijado y sus 

socios les era mejor tener un bien inmueble que un bien mueble decidieron 

contactarlo y ahí conocen a la señora LUZ MILLA, con quien finalmente se realizó 

el negocio jurídico de la venta del apartamento.   

 

24. No es cierto, es que aquí demandado no es el PRESUNTO dueño, es el DUEÑO 

pues lo adquirió con la compraventa que hizo con la señora LUZ MILLA a través de 

escritura pública que se encuentra debidamente registrada.  

 

25. Es un hecho que no le consta a mi poderdante, ACLARANDO que como se dijo, 

ante la posesión irregular de personas, entre ellos el hermano de la apoderada del 

demandante, mi prohijado contrato un abogado para el proceso reivindicatorio, este 

contacto con la abogada LUZ ANGELICA quien le informa que radicaría las 

denuncias pertinentes, por ello, se radico petición en la Fiscalía General de la Nación 

donde solicito se le informara si existía investigación en su contra, obtenido como 

respuesta que no le aparecen registros que lo vinculen en la calidad de indiciado y/o 

sindicado. 

 

26. Es un hecho que desconoce mi poderdante. No le consta que se haya radicado 

dicha protección del inmueble a la agrupación de vivienda buenos aires.  

 

27. Es un hecho que desconoce mi poderdante, por lo tanto, no le consta, pero 

ACLARANDO que desde que mi prohijado adquirió la propiedad del inmueble se 

hecho cargo de todos los impuestos que se generan, cuotas de administración, 

multas impuestas a los poseedores irregulares por sus mascotas y otros actos. Todo 

esto lo ha asumido mi prohijado. 

 



 

 

28. No es cierto, pues mi prohijado es el absoluto dueño del bien inmueble, tiene tode 

el derecho a ingresar a su propiedad, a ejercer su defensa ante la vulneración de 

sus derechos como propietario por parte de poseedores irregulares.  

 

29. No es cierto, las personas que actualmente lo habitan lo hacen de manera irregular, 

pues ingresaron con engaños a la unidad residencial y en horas de la madrugada 

violentando las chapas del apartamento, toda vez que para esa fecha se encontraba 

desocupado en disposición de mi prohijado.  

 

B. Al Derecho 

 

A nombre de mi poderdante y con fundamento en las razones expuestas, me opongo a 

las pretensiones solicitadas por el señor ROLFE HUGO BUITRAGO MARTINEZ ya que 

la acción carece de causa suficiente para su prosperidad. 

A razón de lo anterior, es que me permito de manera muy respetuosa proponer las 

siguiente EXCEPCIONES DE MERITO, que impiden la prosperidad de las pretensiones 

demandadas. 

 

1. COMPLETA VALIDEZ DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA 

 

Consiste esta excepción en la circunstancia de haberse celebrado el acto jurídico de la 

compraventa entre el señor ROLFE HUGO BUITRAGO MARTINEZ a través de 

apoderado y el señor DIEGO ARMANDO ORTIZ ORTEGA dentro del marco 

solemnidades que se exigen para su validez de los actos y contratos que recaen sobre 

bienes inmuebles. 

De la definición del Código Civil del contrato de compraventa que lo precisas como “El 

contrato en que una de las partes se obliga a dar una cosa y la otra a pagarla en dinero. 

El dinero que el comprador paga por la cosa se denomina precio”. 

Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1857 del Código Civil se 

define que “la venta se reputa perfecta desde que las partes han convenido en la cosa 

y en el precio” 

Demostrando que en el presente ha existido voluntad libre de presión que viciara el 

consentimiento, se acordó la venta de un bien, como es el apartamento ubicado en la 

Carrera 1C Este No. 7ª – 08 Sur – Apartamento 504, determinado plenamente por sus 

características especiales, por un precio y por el pago de este. 

Basta, entonces, con examinar el poder otorgado por el señor ROLFE HUGO 

BUITRAGO MARTINEZ a la señora LUZ MILLA RUIZ FINO (contrato de mandato) se 

determina que este se otorgó con el lleno de requisitos que se exigen para la venta a 

través de poderdante, pues así lo estableció la Notaria 46 del Círculo de Bogotá D.C, 



 

 

con la autorización de la Escritura Publica No. 956 del 29 de diciembre de 2017 (firma 

de notario). 

Tengansé entonces que, entre las partes, el señor ROLFE HUGO BUITRAGO 

MARTINEZ y la señora LUZ MILLA RUIZ FINO existió un contrato de mandato, 

claramente por sus características no es un contrato que requiera solemnidades como 

si la compraventa, se define este como “El mandato es un contrato en que una persona 

confía la gestión de uno o más negocios a otra, que se hace cargo de ellos por cuenta 

y riesgo de la primera”. Código Civil Articulo 2142.  

De igual forma se tiene que este perfeccionamiento se dio con la aceptación expresa 

de la firma del poder que presento la señora LUZ MILLA RUIZ FINO a la Notaria 46 del 

Círculo de Bogotá D.C. para suscribir y firmar la escritura pública No. 956 del 29 de 

diciembre de 2017. 

Que de la lectura del artículo 2156 de esta misma normatividad nos permite concluir 

que nos encontramos frente a un mandato especial, pues se le otorgo el poder para que 

vendiera y firmara la respectiva Escritura Pública del bien inmueble objeto de discusión. 

Que la facultad especial para vender también le comprende la facultad para recibir el 

precio pactado por la venta del bien inmueble.  

Que, si bien es cierto, el mandato se termina por la revocación de este, pero en general, 

todas las veces que el mandato expira por una causa ignorada del mandatario, lo que 

esté haya hecho en ejecución del mandato será válido (artículo 2199 Cod. Civil). Es 

decir, que al momento de la suscripción de la escritura pública el mandato era válido, 

pues este, según el relato de los hechos y las pruebas no se menciona que la revocación 

de este fuese informada a la señora LUZ MILLA RUIZ FINO. 

Con esto se da por probado, que la mandataria tenía el poder para vender y suscribir la 

escritura pública.  

El negocio jurídico de la compraventa, celebrada entre el señor DIEGO ARMANDO 

ORTIZ ORTEGA, como comprador, la señora LUZ MILLA RUIZ FINO como mandataria 

del señor ROLFE HUGO BUITRAGO MARTINEZ goza de plena validez por cumplir con 

los requisitos del artículo 1502, 1857. 

Que la notaría No. 46 del Círculo de Bogotá de igual modo cumplió con las etapas de 

perfeccionamiento de la escritura pública No. 956 del 29 de diciembre de 2017, esto es 

con la recepción de las declaración de las partes del contrato, de la extensión de la 

misma, esto es la impresión en el papel notarial, del otorgamiento que es la 

manifestación de los otorgantes en relación al contrato, esto se cumple con la firma de 

las partes, se cumple con la autorización esto es la firma del notario, prueba de que se 

han cumplido las demás etapas y por ende se ordena protocolizar, significa guardar 

este documento en la notaría el documento original.  

Resulta claro que la negociación surtida entre las partes aparece clara y por ende no 

está revestida de vicio alguno ya que se realizó dentro de la normatividad legal vigente 

cumpliendo con las solemnidades que la Ley exige para este caso, negociación que se 



 

 

hizo entre personas legalmente capaces, que consintieron en dicho acto, que su 

consentimiento no adoleció de vicios y recayó sobre un objeto licito, con causa licita. 

En este orden de ideas no se vislumbra por ningún lado la existencia de vicio alguno 

como para tener el contrato celebrado como nulo. 

Es de la esencia del contrato de compraventa el dar una cosa por una parte y por la 

otra pagarla en dinero, ello está cumplido, el vendedor entregó una cosa y el comprador 

pago el precio a la mandataria quien estaba autorizada por ley a recibir. No existió 

ningún pacto que contrariara lo convenido y suscrito por las partes, luego el demandante 

se queda sin fundamento legal para reclamar la nulidad de los actos que culminaron 

con la venta del bien, solemnizado a través de escritura pública y perfeccionada su 

tradición, con su registro ante la ORIP de Bogotá – zona sur. 

Igualmente dispone el artículo 256 del C.G. del P., que "la falta del documento que la 

ley exija como solemnidad para la existencia o validez de un acto o contrato no podrá 

suplirse por otra prueba".  

Así las cosas, reafirmando este principio, la parte demandante no posee prueba que 

desestime la legalidad y validez del contrato. Esa solemnidad, cumplida en los términos 

de Ley es la prueba plena y suficiente de su existencia, celebrado de manera consiente 

y voluntaria. 

Por su parte se tiene entonces, que se trata de un negocio jurídico plenamente 

autorizado por la ley, que el bien involucrado en venta no se encontraba fuera de 

comercio como lo pretende hacer ver la parte demandante, pues las medidas de 

embargos que son las que sacan el bien del comercio, fueron decretadas su 

levantamiento y esto se registró en el folio de matrícula inmobiliaria correspondiente, 

que la hipoteca que recae sobre el inmueble era plenamente conocido por prohijado, 

que las personas que lo suscribieron era plenamente capaz para hacerlo.  

Se concluye entonces, que ante la presencia de este requisito ad-probationem, como 

puede la parte demandante desconocer tal prueba para invocar una nulidad, porque se 

le ocurre decir que la señora LUZ MILLA RUIZ FINO no tenía ya poder para suscribir la 

Escritura Pública, afirmación que carece de prueba, no existe relato en los hechos y en 

las pruebas documentales que se le informará a esta de la terminación del mandato, lo 

que hace que este acto sea válido frente a mi prohijado, el señor DIEGO ARMANDO 

ORTIZ ORTEGA, tercero de buena fe. 

Queda así claro que la acción propuesta carece de causal legal y jurídica, debiendo 

declararse probada esta excepción, en consecuencia, las pretensiones de la demanda 

están llamadas al fracaso.   

  

2. INOPONIBILIDAD DE LA NULIDAD ABSOLUTA DECLARADA o BUENA FE 

DEL COMPRADO EXENTA DE CULPA 

 



 

 

Entiéndase entonces como la nulidad una acción que tiene como finalidad hacer 

desaparecer un acto u actos que estén viciado de una irregularidad, con tal 

característica de destruir el negocio con un efecto retroactivo, en conclusión, con la 

finalidad de que nunca se hubiese celebrado o existido. 

Por su parte, la inoponibilidad se entiende como aquella ineptitud que se da frente a 

terceros que actúan de buena fe, partiendo esto que la buena fe se presume, de un 

negocio jurídico, para el caso – compraventa -, valido entre las partes que la suscriben.  

Aquella es entonces una especie de garantía, por así llamarlo, que tienen los terceros, 

que para el asunto en marras es mi prohijado, señor DIEGO ARMANDO ORTIZ 

ORTEGA, para que respecto de las pretensiones del señor ROLFE HUGO BUITRAGO 

MARTINEZ en el presente asunto no les afecte. 

En la figura de la inoponibilidad se debe valorar la confianza razonable de los terceros 

de buena fe en aquellos negocios que se presentan objetivamente como válidamente 

celebrados, como ocurre en el presente caso.  

Mi prohijado goza es aquí un tercero de buena fe, esto es así porque no es parte en el 

contrato de mandato que expresamente celebraron, por una parte, como mandante el 

señor ROLFE HUGO BUITRAGO MARTINEZ, y, por otra parte, la señora LUZ MILLA 

RUIZ FINO, mandato que tenía como objetivo único la venta y firma de la escritura 

pública de venta del inmueble ubicado en la carrera 1c este No. 7ª – 8 sur apartamento 

504, en razón y con motivo a este mandato, fue que entro mi prohijado a tener una 

relación jurídica con el señor ROLFE a través de su mandataria, relación que termino 

finalmente con la venta con total validez jurídica del bien inmueble.  

En cuanto a la buena fe, tenemos que aquella tiene un rango constitucional, inmersa 

entonces en el artículo 83 de la Constitución Política, que describe “Las actuaciones de 

los particulares y de las autoridades deberán ceñirse a los postulados de buena fe, la 

cual se presumirá en todas las gestiones que aquéllos adelanten ante éstas”, estamos 

frente a un principio general, objetivo, inherente a las celebraciones de obligaciones de 

diferentes tipos, específicamente de las que se encuentran mediadas por un contrato, 

como en el caso, se cumplirán de forma efectiva y sin suposiciones que insten a 

considerar que la relación contractual será viciada.  

Se señala entonces en el artículo 769 del Código Civil la presunción de la buena fe “La 

buena fe se presume, excepto en los casos en que la ley establece la presunción 

contraria. En todos los otros, la mala fe deberá probarse.”, debe entonces bajo esta 

perspectiva debe probarse la mala fe en la actuación de mi prohijado. 

Se tiene entonces, que un pilar principal de la buena fe es precisamente su 

PRESUNCION, que por ende, corresponde a la contraparte la mala fe en la actuación 

del demandado comprador, hecho este que de la narrativa de los hechos y pruebas 

aportadas no logra probar ni siquiera sumariamente, pues el demandante se ciñe a decir 

que a la también demandada, señora LUZ MILLA RUIZ FINO se le había sido revocado 

el poder, pero no prueba de que esta situación la conociera ni su mandataria ni mi 

prohijado para dar a conocer la mala fe de estos.  



 

 

Tenemos con suma importancia traer a colación lo fijado por el artículo 2199 del Código 

Civil, en él se establece que el mandatario que actué sin conocer que su mandato del 

cual fue encargado haya sido terminado, lo que éste haya hecho en ejecución del 

mandato será válido, situación está de la cual no existe prueba alguna de habérsele 

comunicado a la demandada la terminación del mandato con la revocatoria del poder, 

por ende esta realizo la compraventa con el señor DIEGO ARMANDO ORTIZ ORTEGA, 

tercero de buena fe, un negocio jurídico completamente valido.  

Para concluir con la excepción propuesta, el acto jurídico, en concreto la Escritura 

Publica No. 956 del 29 de diciembre de 2017 de la Notaria Cuarenta y seis (46) del 

Círculo Notarial de Bogotá se encuentra dotada de una presunción de validez y eficacia, 

por lo que la parte demandante para probar la nulidad y mala fe de mi prohijado al 

celebrar este negocio jurídico, aquí solo se limita a decir que el poder ya estaba 

revocado, sin que en ninguna parte que el demandado, señor DIEGO actuó de mala fe 

con el fin de como se dice en los hechos estafar al señor ROLFE.  

Queda así claro que la acción propuesta carece de causal legal y jurídica, debiendo 

declararse probada esta excepción, en consecuencia, las pretensiones de la demanda 

están llamadas al fracaso.   

 

3. EXCEPCIÓN GENERICA. 

Le solicito al Señor Juez, que en caso de demostrarse en el presente proceso verbal 

una excepción que tenga sustento legal sea declarada a favor del demandado, siempre 

que se hayan cumplido a cabalidad los principios constitucionales del debido proceso, 

de la legalidad, contradicción y publicidad de las pruebas que la sustenten. 

  

C. Medios de prueba. 

 

Al Señor Juez, le manifiesto y solicito se sirva decretar y tener como pruebas las 

siguientes: 

 

1. INTERROGATORIO DE PARTE. 

 

• Sírvase señor Juez, oír en interrogatorio de parte al demandante, el que 
formularé oralmente a efectos de acreditar los hechos relacionados en la 

contestación de la demanda. 

• Sírvase señor Juez, oír en interrogatorio de parte a la demandada, señora 

LUZ MILLA RUIZ FINO, el que formularé oralmente a efectos de acreditar 

los hechos relacionados en la contestación de la demanda. 

• Sírvase señor Juez, oír en interrogatorio de parte de mi prohijado, es decir 

el demandado, señor DIEGO ARMANDO ORTIZ ORTEGA. 

 



 

 

2. TESTIMONIALES 

 

• Sírvase oír en testimonio al señor OSCAR OSWALDO ROJAS 
MARTINEZ quien se identifica con Cedula de Ciudadanía No. 

79.422.380, domiciliado en la diagonal 11 # 14B – 14 casa F9, conjunto 

santa helena, Facatativá, dirección electrónica oorm422@gmail.com, 

abonado telefónico 3182200577, para para que declare bajo juramento 

sobre lo que le consta del hecho 11, 15, 22, 23 de la demanda y frente a 

estos hechos en la contestación de estos. 

• Sírvase oír en testimonio al señor HUGO CESAR DIAZ OLAYA quien se 
identifica con Cedula de Ciudadanía No. 11.435.296, domiciliado en Km 

1 vereda mancilla, condominio altos del bosque, casa 42b, Facatativá, 

dirección electrónica hugodiazo@hotmail.com, abonado telefónico 

3158541056, para que declare bajo juramento sobre lo que le consta de 

la contestación de la demanda, literal A # 6, 10, 11, 15 y 23. 

 

3. DOCUMENTALES 

 

• Carta dirigida a la AGRUPACION DE VIVIENDA BUENOS AIRES 

autorizando a los señores HUGO CESAR DIAZ OLAYA y OSCAR 

OSWALDO ROJAS MARTINEZ. 

• Copia de contrato de servicios profesionales suscrito entre el señor DIEGO 
ARMANDO ORTIZ ORTEGA y el abogado JORGE HERNANDO 

CAYCEDO ARCE, con sus respectivos poderes. 

• Derecho de petición dirigido a la FISCALIA GENERAL DE LA NACION. 

• Comprobante de radicación de petición. 

• Respuesta de la FISCALIA GENERAL DE LA NACION. 

• Fotos del recibo de caja No. 19744, 20588, 20836, 20829, 20840, 21225 
expedidos por la AGRUPACION DE VIVIENDA BUENOS AIRES. 

• 3 fotografías de la bitácora de visitas de la AGRUPACION DE VIVIENDA 

BUENOS AIRES de fechas 10-03-2019 (10:00 PM), 11-03-2019 (05:30 

AM), 03-12-2019 

 

D. Notificaciones 

 

➢ Parte demandante 

 

ROLFE HUGO BUITRAGO MARTÍNEZ – carrera 56 No. 153 – 84 apartamento 

1101 torre 10 en la ciudad de Bogotá D.C. – sin datos de celular 

angelicabpabogados@gmail.com (según la subsanación de la demanda) 

mailto:angelicabpabogados@gmail.com


 

 

LUZ ANGELICA MELANIE BAENA PUENTES – calle 59 A bis No. 5 – 60 oficina 

201 – angelicabpabogados@gmail.com – sin datos de celular – apoderada parte 

demandante. 

(DATOS OBTENIDOS DEL MEMORIAL DE DEMANDA) 

➢ Parte demandada 

 

LUZ MILLA RUIZ FINO – carrera 12 B No. 2 – 15 Bogotá D.C. – sin datos de 

celular o correo electrónico 

 (DATOS OBTENIDOS DEL MEMORIAL DE DEMANDA) 

DIEGO ARMANDO ORTIZ ORTEGA – transversal 7N No. 51N – 24 conjunto 

cerrado camino viejo Popayán, Cauca – dao923@hotmail.com – 316 876 7768 

 

➢ El suscrito apoderado 

 

DIEGO ALEJANDRO FUENTES OJEDA – Carrera 3 calle 16 S/N barrio el jardín 

del Municipio de Mercaderes, Cauca – diegof.lawyer@gmail.com - 3128925274 

 

Cordialmente,  

 

 

 

DIEGO ALEJANDRO FUENTES OJEDA 

C.C. No. 1.002.927.256 expedida en Popayán C. 

T.P. No. 317.195 del C.S. de la J. 

mailto:angelicabpabogados@gmail.com
mailto:dao923@hotmail.com
mailto:diegof.lawyer@gmail.com














Bogotá D.C., 30 de octubre de 2020. 
 
 
Señores 
FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
E. S. D.  
 
Ref.: DERECHO DE PETICIÓN. 

 
Respetados señores: 
 
DIEGO ARMANDO ORTIZ ORTEGA, identificado como aparece al pie de mi firma. En 
concordancia con el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y los artículos 13 y 
33 de la ley 1437 de 2011 modificados por la ley 1755 de 2015 me permito elevar la presente 
solicitud respetuosa. 
 

 
PRETENSIONES 

 
Atendiendo los anteriores hechos solicito su amable colaboración con el fin de que las 
siguientes peticiones sean resueltas de fondo. 
 

1. Que se me informe si en mi contra existe alguna denuncia o querella ante la Fiscalía 
General de la nación, referente a alguna de las conductas previstas en la parte 
especial de la Ley 599 de 2000 (Código Penal). 
 

2. Si la respuesta a la anterior pregunta es afirmativa, solicito se me informe el número 
de radicado del proceso, mención de la fiscalía a la cual fue asignada la 
investigación de la denuncia interpuesta, así como el correo electrónico y abonados 
telefónicos de la misma. 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA 
 
“ARTICULO 23. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las 
autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El 
legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los 
derechos fundamentales.” 
 
CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 
 
“ARTÍCULO 13. OBJETO Y MODALIDADES DEL DERECHO DE PETICIÓN ANTE 
AUTORIDADES. Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. El nuevo 
texto es el siguiente: Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las 
autoridades, en los términos señalados en este código, por motivos de interés general o 
particular, y a obtener pronta resolución completa y de fondo sobre la misma. 
 



Toda actuación que inicie cualquier persona ante las autoridades implica el ejercicio del 
derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política, sin que sea 
necesario invocarlo. Mediante él, entre otras actuaciones, se podrá solicitar: el 
reconocimiento de un derecho, la intervención de una entidad o funcionario, la resolución 
de una situación jurídica, la prestación de un servicio, requerir información, consultar, 
examinar y requerir copias de documentos, formular consultas, quejas, denuncias y 
reclamos e interponer recursos. 
 
El ejercicio del derecho de petición es gratuito y puede realizarse sin necesidad de 
representación a través de abogado, o de persona mayor cuando se trate de menores en 
relación a las entidades dedicadas a su protección o formación.” 
 
“ARTÍCULO 15. PRESENTACIÓN Y RADICACIÓN DE PETICIONES. Artículo modificado 
por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. Las peticiones podrán presentarse verbalmente y 
deberá quedar constancia de la misma, o por escrito, y a través de cualquier medio idóneo 
para la comunicación o transferencia de datos. Los recursos se presentarán conforme a las 
normas especiales de este código. 
Cuando una petición no se acompañe de los documentos e informaciones requeridos por 
la ley, en el acto de recibo la autoridad deberá indicar al peticionario los que falten. 
Si este insiste en que se radique, así se hará dejando constancia de los requisitos o 
documentos faltantes. Si quien presenta una petición verbal pide constancia de haberla 
presentado, el funcionario la expedirá en forma sucinta. 
Las autoridades podrán exigir que ciertas peticiones se presenten por escrito, y pondrán a 
disposición de los interesados, sin costo, a menos que una ley expresamente señale lo 
contrario, formularios y otros instrumentos estandarizados para facilitar su diligenciamiento. 
En todo caso, los peticionarios no quedarán impedidos para aportar o formular con su 
petición argumentos, pruebas o documentos adicionales que los formularios no contemplen, 
sin que por su utilización las autoridades queden relevadas del deber de resolver sobre 
todos los aspectos y pruebas que les sean planteados o presentados más allá del contenido 
de dichos formularios. 
A la petición escrita se podrá acompañar una copia que, recibida por el funcionario 
respectivo con anotación de la fecha y hora de su presentación, y del número y clase de los 
documentos anexos, tendrá el mismo valor legal del original y se devolverá al interesado a 
través de cualquier medio idóneo para la comunicación o transferencia de datos. Esta 
autenticación no causará costo alguno al peticionario. 
PARÁGRAFO 1o. En caso de que la petición sea enviada a través de cualquier medio 
idóneo para la comunicación o transferencia de datos, esta tendrá como datos de fecha y 
hora de radicación, así como el número y clase de documentos recibidos, los registrados 
en el medio por el cual se han recibido los documentos. 
PARÁGRAFO 2o. Ninguna autoridad podrá negarse a la recepción y radicación de 
solicitudes y peticiones respetuosas. 
PARÁGRAFO 3o. Cuando la petición se presente verbalmente ella deberá efectuarse en la 
oficina o dependencia que cada entidad defina para ese efecto. El Gobierno Nacional 
reglamentará la materia en un plazo no mayor a noventa (90) días, a partir de la 
promulgación de la presente ley.” 
 
ARTÍCULO 16. CONTENIDO DE LAS PETICIONES. <Artículo modificado por el 
artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. Toda petición deberá contener, por lo menos: 
1. La designación de la autoridad a la que se dirige. 
2. Los nombres y apellidos completos del solicitante y de su representante y o apoderado, 
si es el caso, con indicación de su documento de identidad y de la dirección donde recibirá 



correspondencia. El peticionario podrá agregar el número de fax o la dirección electrónica. 
Si el peticionario es una persona privada que deba estar inscrita en el registro mercantil, 
estará obligada a indicar su dirección electrónica. 
3. El objeto de la petición. 
4. Las razones en las que fundamenta su petición. 
5. La relación de los documentos que desee presentar para iniciar el trámite. 
6. La firma del peticionario cuando fuere el caso. 
PARÁGRAFO 1o. La autoridad tiene la obligación de examinar integralmente la petición, y 
en ningún caso la estimará incompleta por falta de requisitos o documentos que no se 
encuentren dentro del marco jurídico vigente, que no sean necesarios para resolverla o que 
se encuentren dentro de sus archivos. 
PARÁGRAFO 2o. En ningún caso podrá ser rechazada la petición por motivos de 
fundamentación inadecuada o incompleta. 
 
LEY 906 DE 2004 CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 
 
ARTÍCULO 267. FACULTADES DE QUIEN NO ES IMPUTADO. Quien sea informado o 
advierta que se adelanta investigación en su contra, podrá asesorarse de abogado. Aquel 
o este, podrán buscar, identificar empíricamente, recoger y embalar los elementos 
materiales probatorios, y hacerlos examinar por peritos particulares a su costa, o solicitar a 
la policía judicial que lo haga. Tales elementos, el informe sobre ellos y las entrevistas que 
hayan realizado con el fin de descubrir información útil, podrá utilizarlos en su defensa ante 
las autoridades judiciales. 
 
Igualmente, podrá solicitar al juez de control de garantías que lo ejerza sobre las 
actuaciones que considere hayan afectado o afecten sus derechos fundamentales. 
 
Por lo anterior es necesario para mi conocer el número de radicado de la presunta denuncia 
que existe en mi contra, teniendo en cuenta que de esta manera podre por intermedio de 
mis abogados ejercer el derecho a la defensa desde la indagación y de esta manera 
proteger las garantías fundamentales que me asisten dentro de un proceso penal. 

 
 

NOTIFICACIONES 
 

Al peticionario en el correo electrónico dao923@hotmail.com, dirección de correspondencia 
calle 11 #8-60, Popayán (Cauca). 
 
Solicito que la presente petición sea resuelta de fondo dentro de los términos que establece 
el artículo 14 de la ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 1 de la ley 1755 de 2015. 
 
Agradezco su amable atención y colaboración. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
______________________________ 
DIEGO ARMANDO ORTIZ ORTEGA 

C.C: 10.304.688 de Popayán. 

mailto:dao923@hotmail.com
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SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN DOCUMENTAL

DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE

TIPO DE PERSONA: Natural

TIPO DE DOCUMENTO: CÉDULA DE CIUDADANÍA

NÚMERO DE DOCUMENTO: 10304688

NOMBRE COMPLETO: DIEGO ARMANDO ORTIZ ORTEGA

CORREO ELECTRÓNICO: dao923@hotmail.com

TELÉFONO DE CONTACTO: 3168767768

PAÍS: Colombia

DEPARTAMENTO: Cauca

CIUDAD/MUNICIPIO: Popayán

DIRECCIÓN: calle 11 8-60

DATOS DE CARACTERIZACIÓN E INCLUSIÓN SOCIAL

GRUPO SOCIAL: NINGUNO DE LOS ANTERIORES

IDENTIDAD DE GÉNERO: HOMBRE

ORIENTACIÓN SEXUAL: HETEROSEXUAL

POBLACIÓN PROTEGIDA: NINGUNA

DATOS DE LA PQRS

FECHA DE RADICACIÓN: 30/10/2020

TIPO DE PQRS: PETICIÓN

MOTIVO DE PQRS: SOLICITUD DE INFORMACIÓN

TIPO DE INTERÉS: PARTICULAR

MEDIO DE RESPUESTA: CORREO ELECTRÓNICO

ARCHIVOS ADJUNTOS: DERECHO DE PETICION DIEGO ORTIZ.pdf

RELATO DE LA PQRS

1. Requiero que se me informe si en mi contra existe alguna denuncia o querella ante la Fiscalía General
 de la nación, referente a alguna de las conductas previstas en la parte especial de la Ley 599 de 2000
 (Código Penal).

http://www.fiscalia.gov.co
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RELATO DE LA PQRS
2. Si la respuesta a la anterior pregunta es afirmativa, solicito se me informe el número de radicado del
 proceso, mención de la fiscalía a la cual fue asignada la investigación de la denuncia interpuesta, así
 como el correo electrónico y abonados telefónicos de la misma.
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Bogotá, D.C. 
 
Señor 
 

DIEGO ARMANDO ORTIZ ORTEGA 

Calle 11 No. 8 60  
Popayán - Cauca 

 

ASUNTO: Respuesta a su solicitud de fecha 30 de octubre del 2020, radi-
cado orfeo No: 20206170457142 

 
Respetado Señor  
 
En atención a la petición de la referencia, donde solicita “…se me informe si 
en mi contra existe alguna denuncia o querella ante la Fiscalía General de la 
nación, referente a alguna de las conductas previstas en la parte especial de 
la Ley 599 de 2000 (Código Penal)”, si la respuesta a la anterior pregunta es 
afirmativa, solicito se me informe el número de radicado del proceso, mención 
de la fiscalía a la cual fue asignada la investigación de la denuncia interpuesta, 
así como el correo electrónico y abonados telefónicos de la misma…”, 
comedidamente me permito informarle que consultados los sistemas 
misionales SPOA y SIJUF, con el nombre de DIEGO ARMANDO ORTIZ 
ORTEGA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 10304688, no le 
aparecen registros que lo vinculen en la calidad de indiciado y/o sindicado. 
 
En el mismo sentido es necesario advertir que la presente respuesta no com-
porta certificación en virtud del artículo 3.3 del Decreto Ley 4057 de 2011, que 
establece la obligación de la Policía Nacional-Ministerio de Defensa Nacional 
de llevar los registros delictivos, de identificación nacional, al igual que expedir 
los certificados judiciales. 
 

En consideración a que la información que se otorga por el presente es ex-
traída de los sistemas misionales, de conformidad con lo registrado por cada 
uno de los Despachos, le comunico que, si requiere ampliarla, aclararla o des-
cartar homonimia, puede dirigirse al Despacho referido o en consecuencia a 
la Direccion Seccional correspondiente.  

 

Así mismo, se indica que la información otorgada debe ser manejada de 
acuerdo con los principios rectores del artículo 4 del Título II de la Ley 1581 de 
2012, "Por la cual se dictan disposiciones generales para la protección de da-
tos personales”, señalando que la Entidad no se hace responsable por el uso 
indebido que haga de la misma ante terceros 
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Cordialmente, 

 
 

 
VICTOR HUGO PEREZ CRUZ  
Despacho de la Delegada para la Seguridad Ciudadana 
 
 
 

Anexo (s): Sin anexos.  
Proyectó: Victor Hugo Perez Cruz – Auxiliar I 

 

 





















17/3/23, 16:33 Correo: Juzgado 41 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADhjMTFiNjk3LTRjMDctNDlmOC1hMTM4LTM0YjdhYjU2MTcwZAAQAG7vSMe7M%2F9ChuHoNtS6TiM… 1/1

2021-767

marta granados <granadosduranabogados@gmail.com>
Vie 17/03/2023 11:39 AM

Para: Juzgado 41 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen  dia  en mi calidad de apoderada  judicial  de los demandados, me permito descorrer  enviar
excepciones  de  fondo  dentro  del termino de ley.



 
SEÑOR 
JUEZ CUARENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
E.     S.       D. 
 
 
REFERENCIA: PROCESO  VERBAL DE OSCAR EDUARDO ACEVEDO CRUZ  CONTRA 
GUSTAVO BRAND NOQUERA Y NELLY CONSTANZA  SILVA LEON. No 2021-767. 
 

MARTA JANNETH GRANADOS DURAN. Actuando en mi calidad  de  apoderada 

judicial de los demandados  me  permito  contestar demanda dentro del termino de 

ley,  en los  siguientes  términos: 

 

A LOS HECHOS 

1. No le consta a mis  representados, ya que dentro  del  presente  proceso  no 

reposa  evidencia  de que  el  demandante  tuviese  un contrato  de 

arrendamiento   con el propietario de la  Bodega ubicada  en la calle 15 No 

20-38 de la ciudad  de  Bogotá D.C.  

2. Este hecho  no  le  consta  a mis  representados ya que no tienen nada que 

ver  con el inmueble  relacionado. 

3. Es parcialmente  cierto, lo primero  si ocurrió  un derrumbe  en la construcción 

ubicada  en la calle 15 No 20-38 de la ciudad  de  Bogotá D.C., el día 29 de 

agosto de 2018, pero  no es cierto que esto hubiese  ocurrido  por ser una 

excavación irregular  en la  propiedad  de mis representados ya que la  misma  

tenia  todos  los  permisos  para  la  construcción que se  estaba adelantando,  

y contaba con todos  cuidados que se deben tener  al momento de hacer una  

construcción. lo que ocurrió  fue un caso  de  fuerza mayor el  cual no era 

posible prever. 

4. No  es  un hecho,  es una especulación del apoderado ya que manifiesta  

“que la probable causa  del desplome de la edificación y de los perjuicios fue 

la excavación irregular” a lo que hay que advertir que la construcción  que 

adelantaban mis representados  no  era irregular y contaba  con los  debidos  

permisos  de  ley. 

5. No  es  cierto,  mis representados  si tomaron las medidas  necesarias  

establecidas  por la ley para evitar  perjudicar  a terceros  pero hay hechos 

impredecibles   que se salen del ámbito  del debido  cuidado. 

Es de resaltar señor  Juez  que la edificación  en la calle 15 No 20-38 de la 

ciudad  de  Bogotá D.C.,  es una edificación muy antigua   y era  usada  como 

bodega   no solo  del  demandante  si no  de muchos  comerciantes  del  

sector  y  por el peso  que soportaba la  edificación  al perder el soporte de 



las  paredes  del  inmueble de  mis  representados las paredes  no aguantaron  

el peso  y se derrumbo parte  de las  mismas. 

 

6. No  le consta  a mis representados  que el  OSCAR BENAVIDEZ  haya 

detenido el ejercicio de su actividad  comercial  desde  que ocurrió  la 

afectación en el inmueble   de calle 15 No 20-38 de la ciudad  de  Bogotá 

D.C. 

7. No  le  consta  a mis representados  que  a la fecha el demandado  haya 

arrendado  otro inmueble  para guardar  su  mercancía. 

8. No es un hecho  es  una afirmación  subjetiva del  apoderado  de la 

demandada. 

 

PRETENSIONES 

Me opongo  a  todas y cada  una de ellas  ya que no se encuentra  probada  ni la 

responsabilidad  de mis representados, ni el  perjuicio  sufrido  por  el demandado. 

Con base en  lo  anterior me  permito  interponer las siguientes excepciones de  

fondo en los siguientes  términos: 

 

INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD 

Pretende  el demando  que  se  declare  la responsabilidad civil extracontractual  en 

contra de mis  representados argumentado  que  en razón a la construcción que 

adelantaban  se afecto  el inmueble  donde guardaba  su mercancía. 

Sea lo primero señor Juez  aclara que   en el presente caso  esta  plenamente  

establecido que mis representado no tuvo ninguna culpa  en la afectación del 

inmueble ubicado en la calle 15 No 20-38 de la ciudad  de  Bogotá D.C. la 

construcción que se adelanto en el lote de propiedad   de mis representados  

contaba con todos los permisos  para  realizarse,  y  la misma  se realizo con toda 

la experticia   para evitar  ocasionar daños a terceros. 

 

Señor  Juez    es de  advertir  es que  estamos hablando de  construcciones muy 

antiguas que al momento en que se comenzó a demoler  en el lote de propiedad  de 

mis representados la  casa  aledaña  que es  en donde  el demandado  guardaba  

su mercancía  se vio  afectada,     tenia las paredes  cedidas en razón al peso  que 

soportaba   ya que una casa  de habitación se había convertido en bodega por esta 

razón la construcción  no aguanto  el peso  al  perder el soporte que le daba las 

paredes  de la  casa de mis  representados. 

Tanto es señor Juez, que  cuando ocurrió  el  siniestro  entidades como el IDIGER 

y bomberos  acudieron al lugar de hechos tal como  aporto  el demandante  con las 



pruebas  de la demanda,  pero ellos  nunca  levantaron  informe que  adjudicara  

responsabilidad  a mis representados.  

Si ellos hubiesen advertido alguna situación de riesgo o responsabilidad por parte  

de mis representados inmediatamente hubiesen sellado la obran hecho  que no 

ocurrió,  mis representados continuaron con su construcción sin ningún  problema  

es mas  la misma  fue terminada. 

En ese orden de  ideas  señor  Juez estamos  frente  a un caso  donde  no existe  

responsabilidad ya que  la casa ubicada  en  la calle 15 No 20-38 de la ciudad  de  

Bogotá D.C. su destinación fue cambiada  como bodega, sin tener en cuenta   que 

ya era una construcción vieja  y además  las entidades  distritales que acudieron  al 

día  del  siniestro  en ningún momento  iniciaron  investigaciones con el fin de  

indilgar responsabilidad  a mis  representados. 

 

ENRIQUISIMIENTO SIN JUSTA  CAUSA 

 

El apoderado  del demando  solicita el pago  de sumas de  dinero argumentado el 

daño de la  mercancía de su  representado mas unos valores   por concepto de lucro 

cesante, valores  que dentro  del presente  proceso  no se encuentran probados. 

Revisando las pruebas  aportadas  con la demanda  se encuentra que se aportan  

facturas de compra venta  de  mercancía   con el fin de  establecer el daño sufrido 

por el demandado   las  cuales no  prueban en ningún momento  el valor reclamado. 

Lo primero  por que las mismas   son de  vigencia 2014 y 2015 y el siniestro ocurrido 

fue en el año 2018,  no se puede determinar que la mercancía que  esta  cobrando   

el demando con las facturas  fueran los  mismos que  se encontraban en el  inmueble 

ubicado en la calle 15 No 20-38 de la ciudad  de  Bogotá D.C.  el día del siniestro. 

Además  revisando las facturas a las  mismas  se  les cuentan varias falencias  para 

poder determinar el  perjuicio, ́ pues lo primero  la  vigencia  que como ya se expresó  

es  de  vigencias  mucho mas anteriores  a la fecha  en que ocurrió  el  siniestro. 

Lo segundo las facturas que se aportan como  prueba  que no están en papel 

químico   no establecen quien  fue el comprador  de  la mercancía  por lo que no es 

posible atribuir  que  pertenecían al  demandante. 

Como tercer hecho  relevante  en las  facturas que se aportan en papel químico  es 

de resaltar  que hay muchas ilegible, que en algunas el nombre  del  comprador  es  

diferente  al del  demandante y se  relacionan mercancías  como camisetas que  de 

la  lectura de la demanda en el acápite de pretensiones  están reclamando  la 

perdida  de  tenis,  por lo que se  encuentra  que  las  presentadas  adolecen  del 



carácter  probatorio   para acreditar  o determinar el  valor  de la  mercancía  

afectada. 

También  para tener  en cuenta   es que haciendo la cuenta de los  pares de tenis 

que reclama  el demandado  como  perdida  en el acápite  de pretensiones  el mismo 

no  corresponde  con las facturas allegadas. 

 

Cuadro relación Pares  de Tenis Reclamados según Pretensiones 

PARES DE 
TENNIS 

 VALOR 
RECLAMADO   

10 
 $          
1.800.000,00  

411 
 $        
65.765.000,00  

35 
 $          
1.855.000,00  

349 
 $        
26.175.000,00  

554 
 $          
8.310.000,00  

    

1359   

  

Relación pares de zapatos según pruebas  

( Facturas que no  están en papel  químico sin nombre de comprador) 

 

PARES 
DE 
TENNIS FECHA  

NO ES  CLARO EL 
NUMERO DE 
FACTURA SE 
COLOCA  
NUMERO DE 
TRANSACCION    VALOR    

          

16 30/10/2014 21554 
 $            
944.200,00    

12 14/11/2014 89079 
 $            
963.840,00    

41 30/09/2014 37720 
 $        
1.867.950,00    

5 27/02/2015 42882 
 $            
272.100,00    

13 25/010/2014 88375 
 $            
703.620,00    



8 25/09/2014 88237 
 $            
394.320,00    

11 25/03/2015 10267 
 $            
170.340,00    

3 7/01/2014 26292 
 $              
88.530,00    

4 20/10/2014 88036 
 $            
143.760,00    

7 17/01/2014 15949 
 $            
373.805,00    

5 11/11/2014 38926 
 $            
416.700,00    

5 3/07/2015 28614 
 $            
282.450,00    

10 22/07/2015 29545 
 $            
468.000,00    

4 21/09/2014 85969 
 $            
209.460,00    

68 27/11/2014 90049 
 $        
3.412.100,00    

8 30/01/2015 95518 
 $            
227.600,00    

4 4/12/2014 90599 
 $            
266.760,00    

  29/09/2014 10636   

factura  no 
esta  
completa 

6 8/10/2014 11322 
 $            
305.640,00    

          

230     
 $      
11.511.175,00    

 

facturas que se portan   están en papel  químico 

 

PARES 
DE 
TENNIS FACTURA  FECHA  VALOR OBSERVACIONES 

  106091518 31/07/2015  $       399.600,00  SOLO CAMISETAS 

7 5154436 20/10/2014  $       143.760,00    

  17006023 23/08/2016  $         39.900,00  SOLO CAMISETAS 

4 645919 15/10/2014  $   1.661.660,00    

  
NO ES  
LEGIBLE 

NO ES 
LEGIBLE   $       607.750,00  SOLO CAMISETAS 

7 5162027 14/09/2014  $       255.180,00    

4 48077 15/10/2014  $       186.960,00    



  108006146     

NOMBRE DEL 
COMPRADOR  ES  
DIRERENTE  AL 
DEL 
DEMANDANTE  

        

FACTURAS DEL 
FOLIO 78 SON 
ILEGIBLES 

  363973 7/08/2015   SOLO CAMISETAS 

  
NO ES  
LEGIBLE     

SOLO CAMISETAS 
FOLIO 79 DE LA 
DEMANDA 

  106001564 31/07/2015   SOLO CAMISETAS 

          

  5171537 
NO ES 
LEGIBLE   SOLO CAMISETAS 

        

TERCERA 
FACTURA FOLIO 
80 NO ES LEGIBLE 

        

FACTURAS FOLIO 
81 Y 82 NO SON 
LEGIBLES 

  
NO ES  
LEGIBLE 31/07/2015   SOLO CAMISETAS 

39 5166330 27/11/2014  $   2.619.600,00  

SOLO SE TOMA 
EL VALOR  DE 
LOS  ZAPATOS 
DESPUES  DEL 
DESCUENTO  NO 
SE SUMA  EL 
VALOR DE LOS  
OTROS 
ARTICULOS 

  
NO ES  
LEGIBLE 25/08/2015   

SOLO CAMISETAS  
FOLIO 87 Y 88 

28 107007340 18/11/2016  $   1.650.000,00  

SOLO SE TOMA 
EL VALOR  DE 
LOS  ZAPATOS 
DESPUES  DEL 
DESCUENTO  NO 
SE SUMA  EL 
VALOR DE LOS  
OTROS 
ARTICULOS 



24 ILEGIBLES 29/09/2014   

FOLIOS 92 Y 93 
REPETIDAS SOLE 
S ETOMA EL 
VALOR DE LOS 
ZAPATOS  

        

FOLIOS 
96,97,98,99 Y 100 
ILEGIBLE FECHA, 
COMPRADOR. 

  6552652 31/10/2015   

COMPRADOR NO 
ES EL 
DEMANDANTE 

        

FOLIOS 
96,97,98,99 Y 100 
ILEGIBLE FECHA, 
COMPRADOR. 

113 ILEGIBLE 29/07/2015   

SOLO CAMISETAS 
FOLIO 105 Y 106 
ES LA MISMA 
FACTURA 

165      $   7.564.410,00    

 

La información relacionada  en los  cuadros  anteriores  se  tomo de las pruebas 

aportadas (facturas)   de lo cual  se  puede observar que en las mismas solo  se 

puede determinar   165 pares de tenis  de  propiedad  del demandado  por valor de 

$7.564.410 en razón a que en las mismas  aparece el nombre del  comprador. 

La  diferencia entre  los tenis  que argumenta  el demandado que se dañaron frente   

a los tenis que  se pueden  determinar  de propiedad  del  mismo  es  de  1.194 

pares de  tenis. 

Igualmente  no  esta probado el numero  de tenis que tenia el demandado  en la  

bodega  ya que si así se tomara  que  los 165 pares de  tenis  aun estaban en poder 

del  demandado   no es claro cuantos estaban en la  bodega  y cuantos  se 

encontraban en el  almacén. 

 En ese orden de ideas señor Juez  se encuentra que lo que pretende el demando  

en  un enriquecimiento  sin  justa causa  ya que reclama  sumas de dinero  por daño 

de mercancía  que no se encuentra probado que  al  momento  del  siniestro  

estuviese  en  su poder ya que  como  ya se manifestó  las vigencias  de las  facturas  

son de  años mucho  mas  anteriores  al de la ocurrencia  del  siniestro, se debe 

tener  en cuenta que   los  valores  reclamados  tampoco se  ajustan  al soporte  

probatorio de la  demanda.   Y hay facturas  que  no determinan el nombre  del 

comprador. 



 

MALA FE 

 

En concordancia  con la excepción  anterior   también debemos tener  en cuenta  

que el  demandado esta cobrado el daño  de  letreros, estantes   de los cuales no   

se aporta  facturas. 

 Igualmente  esta cobrando lucro  cesante por haber  dejado  de trabajar. Esta  

pretensión señor  Juez es  claramente temeraria en razón a que no determina el 

valor  dejado de percibir  por parte del demandado  y desde  que día  hasta que día  

considera  que se ocasiona  el lucro cesante,  lo propio hubiese  sido   que se 

determinara de manera clara las  ventas  del  demandado  día a día  el margen de 

ganancia  de las  ventas y acreditar  los  días que dejados de laborar  para poder 

determinar  el  lucro cesante del  demandado. 

Ahora  señor  Juez  si el demandado  ostenta  la  calidad  de comerciante  tal  como 

afirmó  el  apoderado  en los hechos de la demanda pues  la manera idónea  de 

probar  el perjuicio  sufrido   es  con los respectivos libros  de contabilidad  que 

permitan determinar inventarios,  activos, pasivos , declaración de  renta que 

permita  establecer  los ingresos  del  demandante  para así poder  establecer  

llegado el caso  si   hubiese  lugar el valor  de los perjuicios. 

En  ese  orden de ideas  señor  Juez,  teniendo  en cuenta  que  no  esta  probada 

la  responsabilidad  de mi representados   en la ocurrencia del  siniestro  y tampoco  

se están probando  los  perjuicios  sufridos  por  el demandado solicito declarar la 

prosperidad  de las  presentes  excepciones  y negar  las  pretensiones  de la  

demanda. 

PRUEBAS: 

DOCUMENTAL. 

- Me  permito allegar  a su despacho  licencia  otorgada  por la curaduría  

con el  fin  de establecer  que  no  se trataba de excavaciones  irregulares  

como manifestó  el apoderado  del demandado. 

 

. INTERROGARIO DE PARTES. 

- Señor  Juez  solicite  se decrete el  interrogatorio de parte  del  demandante 

con  el  fin de  deponga sobre  los  hechos y pretensiones  de la  demanda. 

 

 

 



TESTIMONIAL 

- Solicito  seño  Juez  se  decrete  el testimonio  del  señor  ALEJANDRO  

CASTRO identificado  con la  cedula  No  79.544.877  el cual  es testigo   de 

los  hechos  fundamentos  de la  demanda y  de las excepciones   el cual  

puede  ser  citado   al correo  alcas1739@hotmail.com. 

 

NOTIFICACIONES 

- Mis representados: 

- GUSTAVO BRAND NOQUERA  correo  electrónico  alixajd@hotmail.com 

- NELLY CONSTANZA  SILVA LEON  correo  electrónico cartera@disval.com.co 

- La suscrita   en la  secretaria de  su despacho  o al correo  

granadosduranabogados@gmial.com  teléfono 3114641895. 

Del señor  Juez, 

 

 

MARTA JANNETH GRANADOS DURAN 

C.C.52.350.806 

T.P.123.001 C.S. de  la J. 

mailto:cartera@disval.com.co
mailto:granadosduranabogados@gmial.com
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Señores
 
JUZGADO 41 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, D.C.
 
Ref. DEMANDA VERBAL DE MENOR CUANTÍA DE RESTITUCIÓN DE LA TENENCIA DE J.N. ASOCIADOS S.A.S. EN
LIQUIDACION VS. JOSE MARIA VARGAS ALVAREZ y la sociedad RESURGIR JV INVERSIONES SOCIEDAD EN C.S.
 
RADICADO: 2022 749
 
Me permito allegar escrito que con�ene la contestación de la demanda de la referencia, por parte de la
sociedad demandada.  
 
ATENTAMENTE,
 
 
 
                                    HERNANDO ORTIZ TOVAR
 
Enviado desde Correo para Windows
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Contestacion demanda

ARTBO INMOBILIARIA JUAN MORENO <artboinmobiliaria@gmail.com>
Mié 14/06/2023 3:28 PM

Para:Juzgado 41 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;rolfy.forero@gmail.com
<rolfy.forero@gmail.com>

1 archivos adjuntos (123 KB)
Dda Contestacion 2022-0788 j 41 cm Ddo ASTERIO CERON SOLARTTE.pdf;

JUEZ CUARENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL
Bogotá, D.C.
E.S.D.
 
 
Radicación     :           2022-788
Proceso        :           Verbal de menor cuantía de única instancia de Restitución de inmueble arrendado.
Demandante :          JORGE ALBERTO ORTIZ GUTIÉRREZ
Demandado :           ASTERIO CERON SOLARTE.

En mi calidad de apoderado judicial del extremo pasi ASTERIO CERON SOLARTE , me permito por medio  del
presente allegar escrito de contestación de la precitada demanda, estando dentro del término para ello.

Cordialmente

JUAN ALBERTO MORENO PERILLA
C.C. No 80.269.755
T.P. No 109.777 CS de la J



 
Calle 75 No. 13-58  of. 204 Bogotá   Tel:  311-5 32 28 71 

Cr 21 a No 8-63 La mesa (Cund) 
Señor: 
JUZGADO 41 CIVIL MUNICIPAL de BOGOTA 
E.                                       S.                                        D. 
 
 
Ref.        2022– 788 
De.         JORGE ALBERTO ORTIZ GUTIERREZ 
Contra.   ASTERIO CERON OLARTE y otro 
  

        
JUAN ALBERTO MORENO PERILLA, abogado en ejercicio, en mi 
condición de apoderado del señor ASTERIO CERON OLARTE me permito 
contestar la demanda de la referencia interpuesta por el demandante a través 
de apoderado en los siguientes términos: 
 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
Al 3.1 SE ADMITE, conforme el contrato de arrendamiento allegado al 
plenario por parte el extremo actor.   
 
Al 3.2 SE ADMITE, conforme el contrato de arrendamiento allegado al 
plenario por parte de la demandante.   
 
Al 3.3 SE ADMITE, conforme el contrato de arrendamiento allegado al 
plenario por parte de la demandante.   
 
Al 3.4. SE ADMITE, conforme el contrato de arrendamiento allegado al 
plenario por parte de la parte actora.   
 
Al 3.5 SE NIEGA, hubo un acuerdo verbal entre las partes intervinientes 
sobre la cuota parte respecto al mes de octubre de 2021. 
 
Al 3.6. SE NIEGA, el acuerdo verbal permitía por parte del arrendatario hacer 
abonos dada la situación de la pandemia, y no se dejo de pagar si no hasta que 
se hizo un nuevo acuerdo. 
 
Al 3.7. SE NIEGA, la deuda para el día 6 de Abril de 2022 era de                                  
$ 12.103.000.oo (DOCE MILLONES CIENTO TRES MIL PESOS M/CTE) 
así se hizo saber en escrito de contestación del demandado Holman Ceron 
como lo corroboran los recibos de pago, que reposan en el expediente, que 
habrán de tenerse en cuenta para efectos de la liquidación del crédito en su 
momento procesal oportuno, luego para la fecha de la presentación de la 
demanda seria la suma de $ 20.981.000 
mas $ 15.428.040 de los meses de Junio y julio de 2022 e IVA.  
 
Los abonos o pagos realizados fueron así; 
 



Agosto 6 de 2021        $ 10.000.000 
Septiembre de 2021    $  12.000.000 
Octubre de 2021         $ 12.000.000 
Noviembre de 2021     $ 12.000.000 
Diciembre 13 de 2021 $   7.500.000 
Diciembre 13 de 2021 $   7.500.000 
Enero 5 de 2022          $ 14.000.000 
Febrero 10 de 2022     $  13.000.000 
Marzo 14 de 2022        $ 14.000.000 
Abril 6 de 2022            $ 14.000.000  saldo a la fecha $ 12.103.000 
Mayo 11 de 2022         $ 14.000.000  saldo a la fecha $ 20.981.000 
 
Al punto 4. Como lo manifesté en el punto anterior y como lo corroboran los 
recibos de pago, que habrán de tenerse en cuenta para efectos de la liquidación 
del crédito en su momento procesal oportuno, para la fecha de la presentación 
de la demanda la suma adeudada seria de $ 20.981.000 mas $ 15.428.040 de los 
meses de Junio y julio de 2022 e IVA.  
 

A LAS PRETENSIONES 
 
Me opongo parcialmente a todas y cada una de las declaraciones consignadas 
en la demanda, así como a las condenas que la demandante solicita se dicte en 
contra de mi representado, por cuanto no tienen fundamento legal y solo 
constituyen apreciaciones subjetivas de la parte actora, por lo tanto solicito se 
absuelva de ellas a mi representado y se condene en costas a la demandante 
 

A las pretensiones: 
 
2.1 No me OPONGO: la norma establece esas vicisitudes en tratándose del 
cumplimiento en la celebración de los contratos. 
 
Al 2.2. No me OPONGO, en su momento procesal oportuno, el suscinto 
despacho establecerá a través de auto o providencia tal pedimento si no es que 
mi mandante logra ponerse al día. 
 
Al 2.3 Me OPONGO, En la cláusula décima tercera del contrato de 
arrendamiento Parágrafo segundo; se estableció; al terminar el contrato de 
arrendamiento LOS ARRENDATARIOS deberán separar y llevarse los 
materiales usados en las adecuaciones, sin causarle detrimento al inmueble 
arrendado…. 
 
Al 2.4 Es propio del resultado del proceso. 
 

EXCEPCIONES 
 

1. Las demás que resultaren probadas y que surjan como indicios en el 
curso del proceso. 

 
RELACION DE LOS MEDIOS DE PRUEBA 

 
Par respaldar los hechos anteriores de esta contestación de la demanda, ruego 
al despacho se decreten, practiquen y tengan como tales; 



DOCUMENTALES  

 
Recibos de pago como de canon de arrendamiento del bien objeto de contrato 
donde consta la firma de recibido: 
 
Agosto 6 de 2021        $ 10.000.000 
Septiembre de 2021    $ 12.000.000 
Octubre de 2021         $ 12.000.000 
Noviembre de 2021    $   2.000.000 
Diciembre 13 de 2021 $   7.500.000 
Diciembre 13 de 2021 $   7.500.000 
Enero 5 de 2022          $ 14.000.000 
Febrero 10 de 2022     $ 13.000.000 
Marzo 14 de 2022        $ 14.000.000 
Abril 6 de 2022            $ 14.000.000   
Mayo 11 de 2022         $ 14.000.000   

 
Los anteriores reposan en el expediente y en escrito de contestación de 
Holman Ceron Blanco, extremo demandado. 

 
Las obrantes en el expediente 

 
ANEXO 

 
1. Escrito y anexos para el despacho 
 

NOTIFICACIÓNES  
 
El demandante el aportado en la demanda. 
 
El demandado la aportada en la demanda y/o a través del suscrito 
 
El suscrito apoderado en la Calle 75 No 13-58 of 204 correo electrónico 
artboinmobiliaria@gmail.com 
 
Del señor Juez, 
 
 
Atentamente,  

 
  

JUAN ALBERTO MORENO PERILLA 
C.C. No 80´269.755 de Bogotá 

          T.P. No 109.777 del C.S. de la J. 
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RECURSO DE REPOSICIÓN - PROCESO 2022 00442

Sebastian Ruiz <sebastian.ruiz@proyectatsp.com>
Vie 16/06/2023 3:35 PM

Para:Juzgado 41 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<cmpl41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;julio.jucerogra@hotmail.com
<julio.jucerogra@hotmail.com>;adriana.sandoval@sandoxcientifica.com
<adriana.sandoval@sandoxcientifica.com>
Buenas tardes,

Por medio de la presente me permito allegar recurso de reposición contra el auto que tiene por notificado por
conducta concluyente al demandado dentro del siguiente proceso:

Radicado:  11001 40 03 041 2022 00442 00
Demandante: PROTEKTO CRA S.A.S.
Demandada: Sandox Científica Ltda. 

Cabe resaltar que los documentos soportes de las solicitudes se encuentran a continuación.
353. anexos.pdf
353. recurso de reposición.pdf

De igual manera dando cumplimiento al artículo 9 de la ley 2213 de 2022 PARÁGRAFO, en armonía con el artículo
78 numeral 14 del CGP me permito allegar este memorial a la parte demandada. 

Agradezco la atención prestada, a la espera de acuse de recibo.

Cordialmente;

Juan Sebastián Ruíz Piñeros
Apoderado judicial de Protekto CRA S.A.S.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmaildoc.io%2Ffile%2Ff9443e89f480d6b65e36a1b18dfa05b179b8f96c2a36c72cb3914eb87eed9ce8%3Fu%3D4029003%26hash%3D887881e00db40c9ec400a5f922177adb6e0e6068%26iti%3Db82eb180-3a8b-406f-a37f-c8c278c87a49%26w%3DY21wbDQxYnRAY2VuZG9qLnJhbWFqdWRpY2lhbC5nb3YuY28&data=05%7C01%7Ccmpl41bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C0f77eddcead54d50872608db6ea93147%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638225445182091718%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=TrHj%2BtARjn4ftxFCAoCQPJEnq%2Ftb5kUjYtCxWJ%2Fh1yA%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmaildoc.io%2Ffile%2F62b6e3ef44bf635f0c5672a5dc4f9d334f17f2131803bd6eaf6a48029604524e%3Fu%3D4029003%26hash%3D887881e00db40c9ec400a5f922177adb6e0e6068%26iti%3Db82eb180-3a8b-406f-a37f-c8c278c87a49%26w%3DY21wbDQxYnRAY2VuZG9qLnJhbWFqdWRpY2lhbC5nb3YuY28&data=05%7C01%7Ccmpl41bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C0f77eddcead54d50872608db6ea93147%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638225445182091718%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=N%2BNcCt7Do0DrDwer7NzZ77YUWUUwFLdWf%2BA90gCHvrA%3D&reserved=0
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Desde Sebastian Ruiz <sebastian.ruiz@proyectatsp.com>

Asunto NOTIFICACIÓN PERSONAL ADMISIÓN DE LA DEMANDA PROCESO DECLARATIVO 2022-00442

ID del
Mensaje

<CAHDBOZgQxd3-guXbouSFjziuhnWkZmGq+tJwvybx1Y-pmGSVUQ@mail.gmail.com>
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Sebastian Ruiz <sebastian.ruiz@proyectatsp.com>

NOTIFICACIÓN PERSONAL ADMISIÓN DE LA DEMANDA PROCESO DECLARATIVO
2022-00442
1 mensaje

Sebastian Ruiz <sebastian.ruiz@proyectatsp.com> 6 de abril de 2023, 08:27
Para: adriana.sandoval@sandoxcientifica.com

Bogotá D.C., Abril de 2023
 

NOTIFICACIÓN PERSONAL ADMISIÓN DE DEMANDA PROCESO DECLARATIVO
 

Señora:
Adriana Sandoval Sánchez
Representante legal o quien haga sus veces
Sandox Científica Ltda.
adriana.sandoval@sandoxcientifica.com
Carrera 47 A # 93 - 45 (Bogotá D.C.)
 
Cordial saludo,
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8º de la Ley 2213 del 7 de junio de 2022, me
permito notificarle personalmente de la providencia del 7 de junio de 2022, proferido por
el Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, mediante el cual se admitió la demanda
declarativa dentro del proceso de menor cuantía identificado con el radicado 11001 40 03 041
2022 00442 00, donde figuran como demandante la sociedad Protekto CRA S.A.S. y
como demandada la sociedad Sandox Científica Ltda.
 
Se le advierte que cuenta con 20 días hábiles, contados a partir del siguiente día de efectuada
esta notificación, la cual se entiende surtida al transcurrir dos días hábiles de la recepción de este
mensaje, para contestar la demanda, proponer excepciones previas o de mérito, formular
demanda de reconvención o realizar llamamiento en garantía de conformidad con los artículos
369 y 371 del Código General del Proceso.
 
Se anexa a esta notificación copia de la demanda, su subsanación y de la providencia objeto
de notificación, esto es, el auto admisorio de la demanda del 7 de junio de 2022; así mismo, a
efectos de surtir el traslado como lo prevé la Ley 2213 de 2022, se adjunta con esta comunicación
la totalidad de anexos de la demanda y su subsanación. Para tales efectos, me permito informar
que dichos documentos se encuentran adjuntos en los siguientes links de PDF:
 
Admisión Demanda Sandox Científica.pdf
Demanda Sandox Científica.pdf
Anexos Sandox Científica.pdf
Subsanación Sandox Científica.pdf 
 
Teniendo en consideración la implementación del trabajo remoto en los juzgados del país, donde
se ha privilegiado la atención virtual de los usuarios de la administración de justicia, me permito
informarle los datos de contacto del juzgado, a fin de que verifique la forma, condiciones y
horarios de atención; a saber, su correo electrónico es cmpl41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, su
dirección es la Carrera 10 # 14 - 33, Piso 16, en la ciudad de Bogotá D.C. y su teléfono es
2829212.

mailto:transtures.sas@gmail.com
http://sandoxcientifica.com/
https://maildoc.io/file/99fe0d569fdf8f40777c8432a9a88262a7eadc9d561a51ad334fb5e6eb99b574?notrack=1&hash=06fea26361f5079bb75d462af4226f99aaf63ab8&u=4029003
https://maildoc.io/file/59895f3dd8f133356669b21cf74150644b1cdfe333ab3f22cddcbee4bff7892a?hash=06fea26361f5079bb75d462af4226f99aaf63ab8&u=4029003
https://maildoc.io/file/124f6c765c5329e1ee78283740c9e885ddd86e9f442193cf0d18daa3b63733e8?notrack=1&hash=06fea26361f5079bb75d462af4226f99aaf63ab8&u=4029003
https://maildoc.io/file/75e0c30a2a29d648c9c4dcbab02c46b46f5bfeddbd2caa978372385c11210d36?notrack=1&hash=06fea26361f5079bb75d462af4226f99aaf63ab8&u=4029003
mailto:cmpl41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Por favor acuse recibo de la presente comunicación.
 
Cordialmente,
  
 
 
Juan Sebastián Ruiz Piñeros
Representante legal suplente de la sociedad Protekto CRA S.A.S.
C.C. 1.015.446.797 de Bogotá D.C.
T.P. 289.113 del C.S.Jud.
Celular 3138445894



Recurso de reposición contra (Auto I) proferido el 6 de junio de 2023 y notificado por estado No.
58 del 7 de junio de 2023 dentro del proceso de Insolvencia n° 2023-388

notificaciones@equidadjuridica.com <notificaciones@equidadjuridica.com>
Mar 13/06/2023 9:30 AM

Para:Juzgado 41 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (386 KB)
RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA (Auto I) DEL 6 de junio de 2023-2023-388.pdf; Insolvencia n° 2023-388.pdf;

 
Señores:
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá
cmpl41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.
 
Ref. Insolvencia n° 2023–388
Deudor: HECTOR DANIEL VELANDIA SANTOS C.C: 1.033.816.021
Asunto: Recurso de reposición contra (Auto I) proferido el 6 de junio de 2023 y notificado por
estado No. 58 del 7 de junio de 2023 dentro del proceso de Insolvencia n° 2023–388
 
 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO:
EL CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA ASOCIACIÓN EQUIDAD JURÍDICA, encontrándose dentro del
término legal oportuno, presenta recurso de reposición y en subsidio apelación contra la
decisión proferida mediante (Auto I) proferido el 6 de junio de 2023 y notificado por estado No.
58 del 7 de junio de 2023 dentro del proceso de Insolvencia n° 2023–388 por las razones que se
exponen a continuación:
 

ANTECEDENTES:

El deudor HECTOR DANIEL VELANDIA SANTOS, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad,
identificado con cédula de ciudadanía número 1.033.816.021, en su calidad de deudor, el veinte (20)
de febrero del 2023, presentó solicitud de negociación de sus deudas con sus acreedores, con el
objeto de normalizar sus relaciones crediticias (Artículo 531C.G.P).

A los Veintiocho (28) días del mes de febrero del año dos mil veintitrés (2023). se procede a admitir la
solicitud en el proceso de Negociación de Pasivos correspondiente al trámite de Insolvencia
Económica de Persona Natural No Comerciante del proceso arriba citado.

Posteriormente, a los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil veintitrés (2023) se profiere
constancia de suspensión que resolvió: SUSPENDER la audiencia para otorgar los plazos estipulados en
el Artículo 552 Código General del Proceso y TRASLADAR el expediente digital de la deudora al Juez
Civil Municipal de Oralidad de Bogotá (reparto) a fin de que proceda a resolver de plano las
objeciones planteadas.

Correspondió por reparto al JUZGADO 041 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, proceso que cursa bajo el
radicado número 11001400304120230038800, que mediante Auto I) proferido el 6 de junio de 2023 y
notificado por estado No. 58 del 7 de junio de 2023 dispuso decretar pruebas y citar a al deudor
Héctor Daniel Velandia Santos y los acreedores Jhon Fredy Guzmán y Eduardo Santos Restrepo, para
que comparezcan a rendir declaración de parte a la hora de las 10:00 am del 23 de agosto de 2023,
advirtiéndoles que su inasistencia los hará acreedores de sanciones pecuniarias y procesales.

mailto:cmpl41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Teniendo en cuenta lo anterior, procede el Centro de Conciliación a exponer las razones que motivan
el presente escrito.

CONSIDERACIONES DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN:

Frente al trámite establecido en el CGP, de cara al procedimiento de negociación de deudas, el
numeral 1 del artículo 550 del CGP, establece que, en el desarrollo de la audiencia de negociación de
deudas, el Conciliador debe poner en conocimiento de los acreedores la relación detallada de las
acreencias presentadas por el insolvente. A quienes, una vez se les pregunté si están de acuerdo con
la existencia, naturaleza y cuantía de las obligaciones relacionadas por el deudor, se les facultó para
que puedan manifestar su inconformidad mediante la respectiva objeción.

Para el caso objeto de estudio, en el curso del desarrollo de la audiencia de negociación de deudas
adelantada en el Centro de Conciliación de la Asociación Equidad Jurídica, la cual tuvo inicio el
veintiocho (28) del mes de marzo del año dos mil veintitrés (2023), “De conformidad con el numeral 2
del artículo 550 ibidem, se da apertura a la etapa de objeciones y controversias, para lo cual el
apoderado del acreedor DUMAR VARGAS, objeta los créditos de los acreedores quirografarios JHON
FREDY GUZMAN y EDUARDO SANTOS, por su naturaleza, existencia y cuantía; como también su propia
obligación hipotecaria por la cuantía de la obligación.

Teniendo en cuenta lo anterior, el Operador de Insolvencia, en aplicación de lo previsto en el artículo
552 del CGP suspendió la audiencia por el término de diez (10) días, para que dentro de los cinco (5)
días, el apoderado de aquella, presentara el respectivo escrito de objeción junto con las pruebas que
pretendía hacer valer.

Así pues, de conformidad con los artículos 534 y 552 del C. G. P., y ante la imposibilidad de conciliar las
objeciones presentadas en la audiencia de que trata el artículo 550 ibídem, corresponde al juez civil
municipal resolver “de plano sobre las objeciones planteadas, mediante auto que no admite recursos,

y ordenará la devolución de las diligencias al conciliador”
[1]

Como punto de partida, debemos acudir al texto del art. 552 del CGP, según el cual, el conciliador
remitirá los escritos presentados al Juez para que resuelva de plano las objeciones planteadas, lo que
de suyo implica, que deberá hacerlo única y exclusivamente con las pruebas que allí se aporten.

Resulta pertinente traer a colación lo dispuesto por el JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL de
Santiago de Cali, que mediante Auto Interlocutorio No. 177 del cuatro (4) de febrero de dos mil
veintiuno (2021) proferido dentro de la Radicación No. 2019-00684 despachó desfavorablemente la
solicitud de práctica de pruebas al considerar que no se estableció en el procedimiento fijado para
resolver las objeciones presentadas:

“Claro está que el legislador no quiso que se iniciara un trámite procesal al momento en que el Juez
resuelva sobre las objeciones propuestas, por eso determina con rigurosidad que dichas objeciones se
resolverán de plano, de tal manera que el Juez tomará la decisión, fundamentado exclusivamente en
los escritos y pruebas remitidos por el conciliador, y no podrá solicitar o practicar más pruebas ni
realizar audiencias para tomar la decisión, de tal manera que las solicitudes de pruebas se
despacharán desfavorablemente.”

Igualmente, en pronunciamiento homólogo, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL Bogotá
D.C., mediante providencia del once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) dentro del
expediente No.110014003003-2022-01022-0 que resuelve la objeción dispuso:
 
“De otro lado, es bueno mencionar desde ya, estar vedado, en este trámite, el decreto y
práctica de pruebas, por dos razones, en lo fundamental, la primera porque el objetante con el
correspondiente escrito debe adjuntar las pruebas que pretende hacer valer (Art. 552 inc.1º



CGP) y en segundo orden, allí se prevé “…Los escritos presentados serán remitidos de manera
inmediata por el conciliador al juez, quien resolverá de plano sobre las objeciones
planteadas…”. (Art. 552 ídem)”
 
No debe olvidarse que, tratándose de objeciones, son las partes quienes, en ejercicio de su
derecho de defensa, deben llevar a cabo la actividad probatoria que acredite la realidad de
los hechos que esgrimen para ese fin, luego, el juez, en este tipo de eventos, debe resolver de

plano, de conformidad a los medios demostrativos regular y oportunamente recaudados
[2]

 
Ahora bien, la legislación procedimental ha previsto un trámite específico que se debe seguir
para resolver las objeciones no conciliadas, por lo que, garantizando el debido proceso, resulta
improcedente la práctica de pruebas y citar a audiencia, como lo ha dispuesto esta Honorable
Sede Judicial a través de la providencia recurrida.
 
Así pues, en el caso sub-examine, de acuerdo con lo indicado en el artículo 552 de la Ley 1564
del 2012 lo cierto es que la luz de la norma en cita, las objeciones se deben de resolver de
plano, lo cual no resulta caprichoso pues con ello también se materializan derechos de carácter
constitucional, como el debido proceso y contradicción.
 
Dichos procedimientos, se encuentran regulados en los artículos 531 y siguientes del Código
General del Proceso, en donde se establecen los requisitos generales y específicos para poder
adelantar el trámite inicial y poder dar paso a cada una de las siguientes etapas.
 
Desconocer lo anterior, sería tanto como invalidar los términos y el trámite que la ley dispuso
para resolver de plano las objeciones presentadas en el trámite de negociación de deudas de
personas naturales no comerciantes en centros de conciliación.
 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO:
 

Con el recurso de reposición previsto en el artículo 318 del Código General del Proceso, el
Legislador dotó a las partes de la herramienta idónea para atacar las providencias, a fin de que
el mismo Juez que las profirió las revoque o reforme, modifique, adicione o aclare por razones
legales que deben prevalecer.
 
Ahora bien, se ha dicho del recurso de reposición, que es el que mes beneficia a la economía
procesal por cuanto tiene como propósito que el mismo funcionario que dictó una providencia
con la que no se está de acuerdo, la modifique o revoque enmendando así el error en que
pudo haber incurrido sin que se tenga que recurrir al superior jerárquico; tal recurso de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 318 tiene unos requisitos que se deben de cumplir
por todo aquel que pretenda hacer uso de él, los cuales en el presente caso, se satisfacen a
cabalidad.
 
El fin del recurso de reposición es el de corregir posibles yerros que se hayan cometido en el
auto objeto de impugnación.  Tiene por finalidad el recurso de reposición, someter a un nuevo
estudio del Juzgado una providencia, para que se enmienden los errores que se hubiesen
podido cometer en la misma.
 
Para el caso objeto a examen, y luego de revisar las disposiciones normativas que regulan el
Título IV del Código General del Proceso –Régimen del Insolvencia de Persona Natural No



Comerciante. Se encuentra que el artículo 552 establece:
 
“Código General del Proceso Artículo 552. Decisión sobre objeciones:
Si no se conciliaren las objeciones en la audiencia, el conciliador la suspenderá por diez (10)
días, para que dentro de los cinco (5) primeros días inmediatamente siguientes a la suspensión,
los objetantes presenten ante él y por escrito la objeción, junto con las pruebas que pretendan
hacer valer. Vencido este término, correrá uno igual para que el deudor o los restantes
acreedores se pronuncien por escrito sobre la objeción formulada y aporten las pruebas a que
hubiere lugar. Los escritos presentados serán remitidos de manera inmediata por el conciliador
al juez, quien resolverá de plano sobre las objeciones planteadas, mediante auto que no admite
recursos, y ordenará la devolución de las diligencias al conciliador.
 
Una vez recibida por el conciliador la decisión del juez, se señalará fecha y hora para la
continuación de la audiencia, que se comunicará en la misma forma prevista para la
aceptación de la solicitud.
 
Si dentro del término a que alude el inciso primero de esta disposición no se presentaren
objeciones, quedará en firme la relación de acreencias hecha por el conciliador y la audiencia
continuará al décimo día siguiente a aquel en que se hubiere suspendido la audiencia y a la
misma hora en que ella se llevó a cabo.”
 
Por lo anterior, desde ya encuentra el Centro de Conciliación que con los fundamentos expuestos se
logra el propósito señalado en él, cual es la revocatoria del (Auto I) proferido el 6 de junio de 2023 y
notificado por estado No. 58 del 7 de junio de 2023 dentro del proceso de Insolvencia n° 2023–
388.
 
En consecuencia, con el debido y acostumbrado respeto, el Centro de Conciliación eleva ante
esta Honorable Sede Judicial las siguientes:
 

PRETENSIONES:
•         Revocar el Auto I) proferido el 6 de junio de 2023 y notificado por estado No. 58 del 7 de
junio de 2023 dentro del proceso de Insolvencia n° 2023–388.
 
•                 En su defecto, resuelva las objeciones planteadas en audiencia de negociación de
deudas conforme lo estipulado por el Art. 552 del C.G.P.
 
•                 De no ser concedida la reposición, conceder el recurso de apelación interpuesto en
subsidiariedad.
 
Atentamente.
 

Centro de Conciliación Equidad Jurídica
notificaciones@equidadjuridica.com

 
 
 
 
Adicionalmente, es menester recordar que el correo:ccequidadjuridica@gmail.com y
ccequidadjuridica1@gmail.com ya no se encuentran en uso, cualquier información que sea
remitida a los anteriormente mencionados no serán tenidos en cuenta. El centro de conciliación
únicamente recibe información al correo: notificaciones@equidadjuridica.com siendo este el
correo autorizado.

mailto:notificaciones@equidadjuridica.com
mailto:ccequidadjuridica@gmail.com
mailto:ccequidadjuridica1@gmail.com
mailto:notificaciones@equidadjuridica.com


 
Juan Sebastian Martinez Agudelo
Carrera 13A No. 89-38 Ofc 711 Edificio Nippon Center
Celular: 310 769 8888
e-mail: notificaciones@equidadjuridica.com
Bogotá D.C.

 

[1]
 JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE CALI- Auto Interlocutorio No. 2274 Cali, 6 de diciembre de 2021-

Radicación No 76001400302520210080200- TRÁMITE DE OBJECIONES
[2]

 JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. Bogotá D.C, nueve (9) de febrero de dos
mil veintitrés (2023) Ref.- 110014003051-2022-01076-00
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Señores: 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

cmpl41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D.  

 

Ref. Insolvencia n° 2023–388 

Deudor: HECTOR DANIEL VELANDIA SANTOS C.C: 1.033.816.021 

Asunto: Recurso de reposición contra (Auto I) proferido el 6 de junio de 2023 y 

notificado por estado No. 58 del 7 de junio de 2023 dentro del proceso de 

Insolvencia n° 2023–388 

 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO: 

EL CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA ASOCIACIÓN EQUIDAD JURÍDICA, 

encontrándose dentro del término legal oportuno, presenta recurso de 

reposición y en subsidio apelación contra la decisión proferida mediante (Auto 

I) proferido el 6 de junio de 2023 y notificado por estado No. 58 del 7 de junio de 

2023 dentro del proceso de Insolvencia n° 2023–388 por las razones que se 

exponen a continuación:  

 

ANTECEDENTES: 

El deudor HECTOR DANIEL VELANDIA SANTOS, mayor de edad, con domicilio 

en esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía número 

1.033.816.021, en su calidad de deudor, el veinte (20) de febrero del 2023, 

presentó solicitud de negociación de sus deudas con sus acreedores, con el 

objeto de normalizar sus relaciones crediticias (Artículo 531C.G.P). 

A los Veintiocho (28) días del mes de febrero del año dos mil veintitrés (2023). 

se procede a admitir la solicitud en el proceso de Negociación de Pasivos 

correspondiente al trámite de Insolvencia Económica de Persona Natural No 

Comerciante del proceso arriba citado. 

Posteriormente, a los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil 

veintitrés (2023) se profiere constancia de suspensión que resolvió: SUSPENDER 

la audiencia para otorgar los plazos estipulados en el Artículo 552 Código 

General del Proceso y TRASLADAR el expediente digital de la deudora al Juez 

Civil Municipal de Oralidad de Bogotá (reparto) a fin de que proceda a 

resolver de plano las objeciones planteadas. 

Correspondió por reparto al JUZGADO 041 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

proceso que cursa bajo el radicado número 11001400304120230038800, que 

mediante Auto I) proferido el 6 de junio de 2023 y notificado por estado No. 

58 del 7 de junio de 2023 dispuso decretar pruebas y citar a al deudor Héctor 

Daniel Velandia Santos y los acreedores Jhon Fredy Guzmán y Eduardo 

Santos Restrepo, para que comparezcan a rendir declaración de parte a la 
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hora de las 10:00 am del 23 de agosto de 2023, advirtiéndoles que su 

inasistencia los hará acreedores de sanciones pecuniarias y procesales. 

Teniendo en cuenta lo anterior, procede el Centro de Conciliación a exponer 

las razones que motivan el presente escrito. 

CONSIDERACIONES DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN: 

Frente al trámite establecido en el CGP, de cara al procedimiento de 

negociación de deudas, el numeral 1 del artículo 550 del CGP, establece 

que, en el desarrollo de la audiencia de negociación de deudas, el 

Conciliador debe poner en conocimiento de los acreedores la relación 

detallada de las acreencias presentadas por el insolvente. A quienes, una 

vez se les pregunté si están de acuerdo con la existencia, naturaleza y 

cuantía de las obligaciones relacionadas por el deudor, se les facultó para 

que puedan manifestar su inconformidad mediante la respectiva objeción. 

Para el caso objeto de estudio, en el curso del desarrollo de la audiencia de 

negociación de deudas adelantada en el Centro de Conciliación de la 

Asociación Equidad Jurídica, la cual tuvo inicio el veintiocho (28) del mes de 

marzo del año dos mil veintitrés (2023), “De conformidad con el numeral 2 del 

artículo 550 ibidem, se da apertura a la etapa de objeciones y controversias, 

para lo cual el apoderado del acreedor DUMAR VARGAS, objeta los créditos 

de los acreedores quirografarios JHON FREDY GUZMAN y EDUARDO SANTOS, 

por su naturaleza, existencia y cuantía; como también su propia obligación 

hipotecaria por la cuantía de la obligación. 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Operador de Insolvencia, en aplicación de 

lo previsto en el artículo 552 del CGP suspendió la audiencia por el término 

de diez (10) días, para que dentro de los cinco (5) días, el apoderado de 

aquella, presentara el respectivo escrito de objeción junto con las pruebas 

que pretendía hacer valer. 

Así pues, de conformidad con los artículos 534 y 552 del C. G. P., y ante la 

imposibilidad de conciliar las objeciones presentadas en la audiencia de que 

trata el artículo 550 ibídem, corresponde al juez civil municipal resolver “de 

plano sobre las objeciones planteadas, mediante auto que no admite 

recursos, y ordenará la devolución de las diligencias al conciliador”1 

Como punto de partida, debemos acudir al texto del art. 552 del CGP, según 

el cual, el conciliador remitirá los escritos presentados al Juez para que 

resuelva de plano las objeciones planteadas, lo que de suyo implica, que 

deberá hacerlo única y exclusivamente con las pruebas que allí se aporten. 

Resulta pertinente traer a colación lo dispuesto por el JUZGADO TREINTA Y 

CUATRO CIVIL MUNICIPAL de Santiago de Cali, que mediante Auto 

Interlocutorio No. 177 del cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

proferido dentro de la Radicación No. 2019-00684 despachó 

desfavorablemente la solicitud de práctica de pruebas al considerar que no 

 
1 JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE CALI- Auto Interlocutorio No. 2274 Cali, 6 de 

diciembre de 2021-Radicación No 76001400302520210080200- TRÁMITE DE OBJECIONES 
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se estableció en el procedimiento fijado para resolver las objeciones 

presentadas: 

“Claro está que el legislador no quiso que se iniciara un trámite procesal al 

momento en que el Juez resuelva sobre las objeciones propuestas, por eso 

determina con rigurosidad que dichas objeciones se resolverán de plano, de 

tal manera que el Juez tomará la decisión, fundamentado exclusivamente 

en los escritos y pruebas remitidos por el conciliador, y no podrá solicitar o 

practicar más pruebas ni realizar audiencias para tomar la decisión, de tal 

manera que las solicitudes de pruebas se despacharán desfavorablemente.” 

Igualmente, en pronunciamiento homólogo, el JUZGADO TERCERO CIVIL 

MUNICIPAL Bogotá D.C., mediante providencia del once (11) de mayo de 

dos mil veintitrés (2023) dentro del expediente No.110014003003-2022-01022-

0 que resuelve la objeción dispuso:  

 

“De otro lado, es bueno mencionar desde ya, estar vedado, en este trámite, 

el decreto y práctica de pruebas, por dos razones, en lo fundamental, la 

primera porque el objetante con el correspondiente escrito debe adjuntar las 

pruebas que pretende hacer valer (Art. 552 inc.1º CGP) y en segundo orden, 

allí se prevé “…Los escritos presentados serán remitidos de manera 

inmediata por el conciliador al juez, quien resolverá de plano sobre las 

objeciones planteadas…”. (Art. 552 ídem)” 

 

No debe olvidarse que, tratándose de objeciones, son las partes quienes, en 

ejercicio de su derecho de defensa, deben llevar a cabo la actividad 

probatoria que acredite la realidad de los hechos que esgrimen para ese fin, 

luego, el juez, en este tipo de eventos, debe resolver de plano, de 

conformidad a los medios demostrativos regular y oportunamente 

recaudados2 

 

Ahora bien, la legislación procedimental ha previsto un trámite específico 

que se debe seguir para resolver las objeciones no conciliadas, por lo que, 

garantizando el debido proceso, resulta improcedente la práctica de 

pruebas y citar a audiencia, como lo ha dispuesto esta Honorable Sede 

Judicial a través de la providencia recurrida.  

 

Así pues, en el caso sub-examine, de acuerdo con lo indicado en el artículo 

552 de la Ley 1564 del 2012 lo cierto es que la luz de la norma en cita, las 

objeciones se deben de resolver de plano, lo cual no resulta caprichoso pues 

con ello también se materializan derechos de carácter constitucional, como 

el debido proceso y contradicción. 

 

Dichos procedimientos, se encuentran regulados en los artículos 531 y 

siguientes del Código General del Proceso, en donde se establecen los 

requisitos generales y específicos para poder adelantar el trámite inicial y 

poder dar paso a cada una de las siguientes etapas. 

 

 
2 JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. Bogotá D.C, nueve 

(9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) Ref.- 110014003051-2022-01076-00 
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Desconocer lo anterior, sería tanto como invalidar los términos y el trámite 

que la ley dispuso para resolver de plano las objeciones presentadas en el 

trámite de negociación de deudas de personas naturales no comerciantes 

en centros de conciliación. 

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO: 

 

Con el recurso de reposición previsto en el artículo 318 del Código General 

del Proceso, el Legislador dotó a las partes de la herramienta idónea para 

atacar las providencias, a fin de que el mismo Juez que las profirió las revoque 

o reforme, modifique, adicione o aclare por razones legales que deben 

prevalecer.  

 

Ahora bien, se ha dicho del recurso de reposición, que es el que mes 

beneficia a la economía procesal por cuanto tiene como propósito que el 

mismo funcionario que dictó una providencia con la que no se está de 

acuerdo, la modifique o revoque enmendando así el error en que pudo 

haber incurrido sin que se tenga que recurrir al superior jerárquico; tal recurso 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 318 tiene unos requisitos que 

se deben de cumplir por todo aquel que pretenda hacer uso de él, los cuales 

en el presente caso, se satisfacen a cabalidad. 

 

El fin del recurso de reposición es el de corregir posibles yerros que se hayan 

cometido en el auto objeto de impugnación.  Tiene por finalidad el recurso 

de reposición, someter a un nuevo estudio del Juzgado una providencia, 

para que se enmienden los errores que se hubiesen podido cometer en la 

misma. 

 

Para el caso objeto a examen, y luego de revisar las disposiciones normativas 

que regulan el Título IV del Código General del Proceso –Régimen del 

Insolvencia de Persona Natural No Comerciante. Se encuentra que el artículo 

552 establece:  

 

“Código General del Proceso Artículo 552. Decisión sobre objeciones: 

Si no se conciliaren las objeciones en la audiencia, el conciliador la 

suspenderá por diez (10) días, para que dentro de los cinco (5) primeros días 

inmediatamente siguientes a la suspensión, los objetantes presenten ante él 

y por escrito la objeción, junto con las pruebas que pretendan hacer valer. 

Vencido este término, correrá uno igual para que el deudor o los restantes 

acreedores se pronuncien por escrito sobre la objeción formulada y aporten 

las pruebas a que hubiere lugar. Los escritos presentados serán remitidos de 

manera inmediata por el conciliador al juez, quien resolverá de plano sobre 

las objeciones planteadas, mediante auto que no admite recursos, y 

ordenará la devolución de las diligencias al conciliador. 

 

Una vez recibida por el conciliador la decisión del juez, se señalará fecha y 

hora para la continuación de la audiencia, que se comunicará en la misma 

forma prevista para la aceptación de la solicitud. 

 

Si dentro del término a que alude el inciso primero de esta disposición no se 

presentaren objeciones, quedará en firme la relación de acreencias hecha 

por el conciliador y la audiencia continuará al décimo día siguiente a aquel 

mailto:notificaciones@equidadjuridica.com


 

 

CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA ASOCIACIÓN 

EQUIDAD JURÍDICA 

 

NIT 900.149.122-6 
 

VIGILADO MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO 

 

Carrera 13A No. 89-38 Ofc 711 Edificio Nippon Center Celular: 310 769 8888 

e-mail: notificaciones@equidadjuridica.com   

Bogotá D.C. 

 

en que se hubiere suspendido la audiencia y a la misma hora en que ella se 

llevó a cabo.” 

 
Por lo anterior, desde ya encuentra el Centro de Conciliación que con los fundamentos 

expuestos se logra el propósito señalado en él, cual es la revocatoria del (Auto I) 

proferido el 6 de junio de 2023 y notificado por estado No. 58 del 7 de junio de 

2023 dentro del proceso de Insolvencia n° 2023–388. 

 

En consecuencia, con el debido y acostumbrado respeto, el Centro de 

Conciliación eleva ante esta Honorable Sede Judicial las siguientes: 

 

PRETENSIONES: 

• Revocar el Auto I) proferido el 6 de junio de 2023 y notificado por 

estado No. 58 del 7 de junio de 2023 dentro del proceso de Insolvencia n° 

2023–388. 

 

• En su defecto, resuelva las objeciones planteadas en audiencia de 

negociación de deudas conforme lo estipulado por el Art. 552 del C.G.P.  

 

• De no ser concedida la reposición, conceder el recurso de apelación 

interpuesto en subsidiariedad. 

 

Atentamente. 

 

Centro de Conciliación Equidad Jurídica 

notificaciones@equidadjuridica.com 
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Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D. C., 6 de junio de 2023 (Auto I) 

Insolvencia n° 2023–388  
 

Previo a decidir sobre las objeciones presentadas por el acreedor Dumar Vargas 
sobre la cuantía de su acreencia y las acreencias de Jhon Fredy Guzmán y Eduardo Santos 
Restrepo, para tener certeza acerca de las obligaciones objetadas se procederá a decretar las 
siguientes pruebas:   

 
I. Acreedor Dumar Vargas 

 
             1. Documentales. 

 
Téngase como tal los documentos allegados con el escrito de las objeciones. 

 
 

II. Deudora 
 

            1. Documentales. 
 
Téngase como tal los documentos allegados con el escrito que descorrió el traslado  

de las objeciones.  
 

III. Acreedores Jhon Fredy Guzmán y Eduardo Santos Restrepo 
 

             1. Documentales. 
 

Téngase como tal los documentos allegados con el escrito que descorrió el traslado  
de las objeciones.  
 
 

III. De oficio 
 

             1.Documentales. 
 

     Requiérase al deudor Héctor Daniel Velandia Santos y los acreedores Jhon Fredy 
Guzmán y Eduardo Santos Restrepo para que, en el término de cinco días, aporten los 
documentos que acrediten cada uno de los préstamos hechos al deudor, tales como 
contratos, recibos de transacciones, facturas o giros.   
 
 2. Interrogatorio de parte. 
 
 Citar a al deudor Héctor Daniel Velandia Santos y los acreedores Jhon Fredy 
Guzmán y Eduardo Santos Restrepo, para que comparezcan a rendir declaración de parte a 
la hora de las 10:00 am del 23 de agosto de 2023, advirtiéndoles que su inasistencia los hará 
acreedores de sanciones pecuniarias y procesales.  
 

3. Por informe. 
 

      Ofíciese a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- Dian para que, en el 
término de tres días, informe si Héctor Daniel Velandia Santos, Jhon Fredy Guzmán y 
Eduardo Santos Restrepo declararon renta entre 2020, 2021 y 2022. 

 
             En caso afirmativo, aporte copia de las declaraciones de renta presentadas por cada 
uno.  
 
       4. Prueba Trasladada.  
 

Ofíciese al Juzgado Tercero Civil del Circuito de Bogotá para que, en el término de tres 
días, allegué copia digital del proceso ejecutivo 2020-0174.  



 
 
 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 

 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 58 del 7 de junio de 2023, 

fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 

Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 


